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ADVERTENCIA OFICIAL SE PUBLICA LOS LUNES, .MIERCOLES Y VIERNES 

•̂«.-í̂ i.*, sJ ÍS.Í. r, IbK parí c.uJtiYí«i. ¿̂fcclw fti aoiieUsr IÍ. síi:r.cnp¿i¿É. Los 

'£^3 *.pi»íiJSU(Wití.-9t 'J» «i** pwtrfaeia Vtiutir-rjit la «uasripciiSn con 
ÍSÍÍAÍ^* 1 U iTíiurt* «a. •J'v-r-*:(i-, ¡«^ '>\- i.íííi&j.íU'ia ¡itMiiiviífci. L̂ bUenUn. 

ADVERTENCIA iZ'.M ro^ í ¡l. 

etíSt.íslüSJ'MDíít aí t e r c r i o 3T. l>:'.tcí,-i:v.¡í\ de rV 
V(«tíikz» d« aí6b.i» t ü ^ , * «MÍÍ t lrsr'ñr • ••• 
'Meta «B la» 5ofcmr-.-5í: C-F:r:>:J.r-« di; 2í» 7 ^1 ua c,̂ ; 
tía yatfliftüi), 3¿2.;'I;::^:-J.Ü c¡in I'.:ÍT.¿'.-.- Ü '.a va; . í- (.:,, 

:¿ a.; 

P A R T E O f l C I A L 

Oet CONSTO OS MlMSTROS 

;", M. »i ROT Dcr, A i t e o Xffl 
ÍQ. E. O.), S. M. ta RiawA Def* 
•«•¡cii.fi» Erateis y SS, M . tR. «f 
I»?».-*» áe Artuise* S'iíáKSUf, cea-
laSsr ein rcw&á 9j¡ 1* !«.ptHlí«it 
sdnd. 

« 8 ° Los escrHos a que se rtfleí e 
t el pímfo inicrior, deberán ser re-
*, «nttUios por los ir.tercssdos al Co-
| mlté de trsnspoiles por ferrtcarril 
i del Ministerio de Fcmcr.to pi.ra les 
i resoluclcres símirisfretivas prece-
| denles, que seián dictadas en el más 
| coito piszo posible y cciriunlcst-ts 
i scguldcniEiite r. los irteressdos pera 
I <)ue puedan, en su c i to , n cUitier a 
I lasEirpresas !ÉS ¡rdtniriziclcresde 
1 peí juicios a que hiere li gar. 
| 3 * La rrgíliva de Ies Jtfes de 

estactón a devolver los mismos es-

ras, en su Palacio provincial, al ob
jeto indienrfo. 

León 17 de noviembre de 19!7, 
£1 Gobornudor i o tu r ino , 

José Rodríguez Martimz. 

De igtufí }»i5*Scíe £irf!«ÍB« ¡es i crltos dlllfif rclsdos en !a forma indi 
tuilÉs j«nioo«i ;« Ast'astaReal 

MINISTERIO DE FOMENTO 

l>lr«c*i«B **lt*ral 4« « l i r M 

TBAnCO r>E lEKKOCARRILIS 
Circular 

Ls frecuercia cen qi:*. irdtb'da-
irenteson rechaíedas fBCfüredoneí 

cada, deberá hecene constar per 'os 
1 Interesedcs en ios libros de recla-
; miicicres áe las tsttdcrcs retpec-
¡ tivas, y si no facilltacen dfchos II-
[ bros, deducida la queja, se pioctde-
¡ rá a fxifiir rtspcnsibliidedes. 
| 4.° Las Divisiones técnices y ad-
; mlnlslratives de ferrccarri'ts tlicta-
¡ ri.v 7£s dlsprtlcioncs qce precedsn 
j para e) debido cumplinJento de lo 
í que antecede per las Empusas de 
) ferrccmücs que irtpecciontr, y 
; será cbllgecMn de éstas el fijar in-

. . , . . , • ; «lediatarerte en todas las estacic-ir.vocíndcfe per les Agentes de las BM en tmcs t k n ,lflb|es de !o8 
Bmpretas fcrrcv.ulrsReE es *£e- | ,oca,es fn ^ Ee tei,¡lcen , „ f¡¡íia. 
^ i ^ " " ^ - ! , . " D'recclú,,.8e"e; ? reclcnes, Avises al público que 
ral de Obres Publicas y eraerdos del c ^ r . ^ , , ütrrf.'mentelosepertados 
Ct irKé de ttunspcttes per fin cea- | j o g / - 3 o 4l,e smeceden. 
Tril, cuya roexlstencia no puede ser 5 , M , , , _ 
fÉcllmente cemprebada pof el públl Loque comunico a V. S. para su 
co.tbHga s adopter resolución que ! corxdmlcnto y efectos consiguien-
pern ita * I que réphfcmente se castl- \ te*-
guen les fa tas de dlthos Agentes y • Dios guerde a V. S. iruchos «Ros. 
«i que se exijen a les Empresas de ; Madrid, 15 de noviembre de 1917. 
fenccsrriles les re(pons(blli£r.des ? El Dlreclcr general, L. Bsrcnla. 
^ « t " ^ L ^ ^ S t f l L t o A c ^ í SeBeres Ir ger.fercs Jefes de. las cua 

Por lo expuesto, cenformándese \ trn niviüif nr. Pírrnr«rrii.. 
esta Dirección general de Obras Pu 
b'lcas con propuesta del citado Co _ 
mité, ha tenido a bien disponer lo < 
siguiente 

tro Divisiones de Ferrocarriles. 
(Qtflttád díftl'i de noviembre delPl") 

l . " Cuando se solicite una fac
ture clún y sea rechizada sin motivo 
suflciüntc, a juicio del expedidor, 
tendrá ¿ste derecho a formular su 
demanda en un escrito y a presen
tarlo al Jefe de la estación corres
pondiente, exigiendo le sea di-vufel-

Gobierno civil de la provincia 

CONVOCATORIA 
No habiendo podido celebrarse la 

sesión inaugural del 2.? semestre, de 
la Excma. Diputación provincial, 

, ,„.„„., „ . convocüda par» el dia 1.0 de octubre 
ta en un plazo máximo de treinta mi- ¡ último, por no haberse reunido su
putes, después de haberse consíg- ' fíciente número de Diputados, he 
nado el pie del niUmo escrito las \ acordado, hr.ciendousode tos facul-
causas per las que se rechaza la fac- ¡ Udes que me confiere el srt. 62 de 
turtciÉr, segldss de la fecha, de ia í la ley Provincial, convocar nueva-
firma ic\ Jete de la esleckta y del ¡ mente a dicha Corporación para el 
sello de le misma. i día 26 del actual mes, a las doce ho-

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS l-ÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por 
Real oríkn de 15 de noviembre de 
1917, esta Dirección genera! ha se
ñalado «I dia 5del prCxImo mes de 
diciembre, a las diecisiete horns, 
para la adjudicación en pública pri
mera subasta de las obras de aco
plos pera copuerveclín, Inclnso su 
empiecen Icskllómeros 83 a 105 de 
la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 19 651,55 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1880, 
en Msdiid, ante Ir. Dirección gene
ral de Obres públicas, situada en el 
leca! que ocupa eí Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carrfctetas del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta las trece horas del t'(a 30 de! 
actusl, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos 
dias y horas. 

Las preposiciones se presentaián 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto medelo, reseñán
dose en ia cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, fccha déla expedición, 
nombre, población y distrito, debien
do exhibirse ésta a la presentación, 
para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición pera optar a la subas
ta de las obras de acopios para 
conservación. Incluso su empleo en 
los kilómetros 83 a 103 de. la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, en la provincia de León,» 
y la firma del proponenie. 

A la Vez que estí n:|a2f; cerrado, 
se presentar* oiro abierto, qj* no 
deberá errrarce en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas ¡¡ara 5r,'.n¡lr 
IsproposicJón para ¡a subasta ds las 
obras de ECODÍOS para conservación, 
incluso-su empleo er los id írcetros 
85 a 105 de la carretera de R,,">i.--g-o 
a la de L<;ór¡ n Cibeaiie». en le 
provirci.': d? L^bn,» y IB {fras de» 
proponente. 

El depósiío deberá constituirse en 
me tálico o en efectos de la Deuda 
pública, al lipo que le» está «signado 
por las dls¡podcicr.es vigentes, en IR 
Cs ja general tteDepósltos o en cual
quiera de sus Sucursales de provin
cia, por la cantidad mínima de dos- ' 
ciernas pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro 
cederá en el mismo acto oor pujas 
a la liana, durante el término de 
quince minutos, enlre les autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho pldzo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación cel servicio. 

Msdrid, 17 de noviembre lie ¡917. 
El Director gsneral.-Rufo G.Ren-
dueles. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , según . 

cédula personal :.úm enterad; 
del anuncio publltedo con fecha 
de ú;íir;:o, y cíe tea coMlcfcne» y 
requisitos que ft- vxlgen parata ad
judicación en pública sobastu de las. 
obras as acopias para conservudÓB; 
InclUDc su (:¡j;p¡eo en los kl!¿nietrc.-i 
83 a 105 de la c.rretera de Rionegro 
a la <!e León a Oboalles, pro
vincia de León, se compremste a 
temar a su cargo la ejecución de 
dicho servicio, con estricta suje
ción a !os expreredns rpquidtos v 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí ¡a propesidún que se tega, 
; edntitleniJn o mcjmndo, lisa y llana-
| mente, e| tipo fljatíc; piro advirílen-
! do quR será desechada toda propo-
í slciún en que r.o se exprese, deter-
' minadEmeiite.la camidtd en pesetas 

y céntimos, escrita en íetra, porte 
que se compromete el propenerta a 

i la ejecución de las ebras, asi como 
! toda tquella en que se añada alguna 
; cláusula.) 
* (Fecha, y firma £e! proponente.} 
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O B R A S P U B L I C A S 

Esproplaeime* 
Por provldfcncla de hoy, y en vir

tud cíe no haberse presentado recta-
meclór. ciíguns, hi scaráaáo <!ec!a-
rar !a nacssldsd de ocupación de tas 
fiaces Cümprer.dídss en la releción 
publiCBia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 7 de marzo último, y 
cuya expropiación es irdispenseble 
para la construcción de! trozo 4." 
de !a carretera ds tercer ordfsn de Ja 
EsWclón del ferrocarril de S. hagún 
a Valencia de Don Jaaa, en si tér
mino munlclpai de Santa Cristina de 
Valmadngil; debiéndolos propteta-
rios a quienes la misma afecta, de-
slg lar el perito que ha de represen
tarles en ¡as operaciones de medi
ción y tesa, y en el que. concnirlrSn, 
precisamente, alguno de los requi
sitos que determinan ios artlcolos 
21 de ia Ley y 32 dei Kcg amento 
de Expropiación forzosa vigente; 
prf vini-nic a los iniercfaüos qoe, 
de no concurrir en el término de 
ocho dies a hrcer el referido nom
bramiento, se entenderá qne se con
formar, con el designado por la Ad-
miiiisUccíón, que io es ei Ayudan
te de Obras públicas, O. Antonio 
Pi'az'á. 

León !6 de noviembre 4e J917. 
í';; lj/'?*m,'í}or civil interino. 

José Rodriguez 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de ro híberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar ia necesidad de ocupación de las 
Ancas comprendidas en la retaádn 
pub.icacU en «1 BOLETIN OFICIAL de 
ia provincia de 7 de marzo último, y 
Cuya expropiación es iadlspenspble 
para ja construcción (¡el trozo 4.° 
de ia carretera de tercer orden de la 
Estación del ferrocarril de S-hagún 
a Valencia de Don Juan, ca el tér
mino municipal de Vaiverde Enrique; 
debiendo los propietarios a qtdenes 
la misma af ícta, designar el perito 
que ha ¿e representarles en las ope
raciones de medición y tase, y en el 
que concutrlráa, precisamente, al
guno de los requisitos que determi
nan los articulos 21 de la Ley y 32 
de: Reg'amento de Expropiaciáa f or-"" 
zoza vigente; previniendo a Jos ints-
resiidris ¡jüe, de no concurrir en el 
término de ocho d¡as a hscer el re-
feriío noir.bram.ento, se entenderá 
que sa corformíin con el designado 
por !a Administración, qae lo esei 
Ayúdente de Obras públicas, D. An
te mo Plaza. 

León 13 de noviembre áe 1917. 
CI j l j c rn i ida r civi ' . i u t c r iuo , 

José Rodríguez 

Caeres ITisional ie Ingoaiaros 
»E 

CAMlüf OS. CANALES Y PUERTOS 
InspiK'dón técnica r> adminis-

z?íii¡ ':¡L de Je-TToiarrilcs 
Con fecha 15 de octubre últííno, 

el Comité de transportes por ferro-
ca; rü, ordenó a la Ccmpeñla del Fe-
n-ocsi-rü de La Robla a Lnchana, lo 
sfgniesie: 

l . " Que queda prohibida la fac-
luvociró con iÍKS*iro 3 La Rebla en 
se*v!c:o ccítibiraido, ec las estacio
nes cetnprendídeB entre Cistiema y 
S/ibac-, ambas incinsive, sin ̂ otori-
zación íspeclai del Comité de trans
portes. 

2. " Que Igoalmente qasda prohi
bida 3a facturaddo a Bilbao y aa 
zona tednstrial. en «tadones coa-
prendidas entre La Robla y La Erd-
na, ambas inclusive, sin antoriza-
ción expresa del Comité de trans
portes. 

3. ° Q;ieel sümsro de vagones 
qae dicha Compañía distribiiya para 
sa carga entre las estaciones de sn 
linea, cualquiera qae aqjéi s e a , l n 
de ejastarse, a prorrata, a las dirás 
de la T e t a d d o slgaianle; 
Matallana.. 50 Vagones por semana 
LaVedlla.. 15 — — — 
Boflar....... 25 — — — 
LaErctna.. 53 — — — 
Cistiema.. 250 — — — 
Prado 40 — — — 
Paeme Al-

roney 50 — — — 
L* Espina. 10 — — — 
Guardo 62 — — — 
Aparti0de 

San Luis 10 — — — 
Villanneva. 52 — — — 
SantibSfiez 25 — — — 
Apar!d.*de 

Entn va
lí es...-,. *2 — — — 

VJIlaverde. 75 — — — 
Cervera— 64 — — — 

Los vagones con carbó» paia sel-
vi ci o propio de 1 J Compaftia, quedan 
com pren a So» «n la dtetr íbncián aa-
terior, tí Wen la Compaíila podrí no 
transportar nlngáa vagón de mía es
tación iníenn no deje atendido sn 
propio servido, pero dando de esto 
atesta ismediatamente a ta Ditó-
sión. 

4:° QaeaediraaTaEic^otadSB 
ea la teiq^tad constnála, qae no 
ser* Inferiora 150 metros, ea aaevo 
nmdlededepaátoy tran£*ordo de 
Oubunes en M ̂ sporqnsra, a cuyo 
efecto, y desde ese día., se cancede-
r&i tmes especiales a }os leantea-
tes qoelos soadtest, dependo éstos 
hacer «1 peSdo con sneglo a la *s-
pueslo por KesJ ordai de 1 de la
ido étimo, y consigatadoseea éi la 
hora ea qae se efectúa, «fia de qoe 
elsnmlnütrodelraat^aloxraspae-
diente se higa por Ha CoaipatUa por 
orden riguroso de pedl*aa. 

Al cita*! servicio de trenes espe
ciales podrí destfaar 3a Coiasatti 
hasta 110 Vagones para hacer diez 
trenes ai <Ba, de Jos ique soio dos po
drán tenei como destino La R jbía, y 
debiendo los ocho restantes serlo a 
Mateporqnera. 

5.° Que los jefes de las estado-
nes comprendidas entre La Robla y 
Metaporqaera, ambas incladve, den 
parte diario tí Interventor ds Sec
ción enesrgidode la linea, de) nú
mero de vagones cargados o vados 
que reciban, £si como de lasque ex
pidan cargados d: carbós y mercan-
da general. 

De Igual modo los Jefas de tas es-
tatíones de La Robla y Mataporque
ra darán parte diarlo al dtado toter-
ventor tanto del número de VEgones 
cargados que a ellas lleguen por la 
Jinea de La Robla, como de bosque 
cargados o Vados ponga la Cumpa-
liia del Norte al transborde o para 
carg* de carbones que en depósito 
o stek en ellas exista, con arreglo 
alosadjufltossiadelos. 

Loque se pebüca para conaü-
miento de los íníeresados. que po
drán f ormalar cuantas peticiones y 
reclamatíones estimen oportuno el 
Ingeniero Delegado del Mtnisierio 
de Fomento ea ¿aatander<£ctadán 

del Nürte), remitiendo sobre fraa-
queaio para la contestación. 

Santander 14 de noviembre de 
1917.—Ingeniero delegado, j . Se • 
bollo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECKETAiÓA.—SDMUnsiXOS 

XUs octubre de 1937 
PredosqnelaComlslSnprostodaly 

élSr.ConñsarlodeGaertadeesta 
cmdad, han fijado para d abnoo 

í delosardcidosdesumtmstros ntt-
: ütafes qoe hayan sido fac&tados 

por los pac^ün dtaanlff d pre-
i dtsdo **̂ v 
; Atiiadüt de snmimstrox, con re-
1 du&ciin-al sísiema métrico en sn 
i efahstlencis ea mamas: 
t PtcOs. 

Radón dejan deflSded^ra-
imos 042 

Radón de cefeada de 4 ItiJo-
firataus-- 3 54 

Radón de foja de 6 fcSogra-
inss O 40 

Litro de petráleo. 1 OS 
Qohítall métrico -de CJnbóo.-- 7 
Qdntdiaéaricodeleia S 76 
Otrode *no O 50 
IQlogcamo de carne de vaca- 1 89 
Kilogramo de carne de carnero 1 8Q 

Los cuáles se fcacea públicas par 
medio de este periódico GÜCM para 
Qoe los pacidos Interesadas an^ea 
a los násaos sos respectivas re!*-

pnesto ca «3 art. -4.* de ta Red sjr-
den-drcnlar de 95 4e aepliBaAre de 
184B,3ade 22 de mareo de ISQy 
dftmis dlsi>jslt.lt>aes posteriores fif-
¿efftea. 

León 14 de mtlembre de 1917.= 
ElVlsepretfdenie, P.A., F . Mo-
lit ía Gsrcés.^SI Sacretarlo, An-
iotáo del Pozo. 

\ J V 5 I Í M A S 
| i - * m t SSVILLA T SAYi» 
; wsaaiBieo J E T » O S . tasnaxo 

.!.r«*.«o -x» »s¡T» «m-«Hr"JU 
Hago ídjer: Qne por D. Esteno 

Prieto, vecino o- Bsmbltire, se ha 
presentado en el Gobierno c3vi¡ de 
esta proVinda en r.ldia 39 del mes 
de octubre, a las diez horas, nnaso-
Sdtnd de registro pidiendo 61 psr-
teneadas para la mínj d= hulla lla
nada Marcelina, sita ea término 
de Santa Marina, Ayanlam'ento de 
Albares. Hace la designación de las 
citada; £1 pertenencias; en la forma 
siguiente, con arreglo al N. V.: 

i Se tonará como pauto de partida 
; el árgaio NE. de la otia* «1. ' Am-
. prtacron a Victorina,» nám. 5.152. y 
: deéi se medirán 700 metros ol N , 

colocando la 3 .* estaca; de éste 8 JO 
alO., 132.*; deéáa 203 al S., la 
3.^; de ésta 300 a! O., la 4 ̂  de és-
ta 300 ai S-, la 5.a; de ésta 339 al 

: O., la de ístaíOW al S., la 7.*; 
. de ésta 200 al £., la 8.a1; de ésta 103 
: e!S.,la9*; de ésta 400 al E., la 
i 10; de ésta 100 ai la I I , y de 
• ésta coa 803a) £., se llegad al paa-
to departida, quedando cenado el 

: perimetra de las pertenencias soli
citadas. 

Y taWeado tedio constar este te-
tsresalo qne tiene real izado ei def>6-

títo prevenido por la Ley, se ba ad-
nritido dicha solicitud for decreta 

Sr. Gobernador, sin rerjoicio da 
tta-cero. 

Lo qae se anaocla por medio SA 
ptesoHs edicto para tpe ».n i ! tár-
nflno de sesenta ?8es,ccn£aíeT desda 
sa fedM, puedan preser.í.ir en el 
GcMento dvi! w epoflciones loa 
qae se cosddersres con iarcioal 
todo o parte áel teireno sc üdtado, 
aesfia previene el art. 24 de 1- Le». 

El eiíT«iSenie tiene el nútn. 6 C5i. 
LiSn 10 ae noviembre íe 1B:7 

/ . Reriüa, 

Hígosabar: Qj». pjr O Aagd 
Alvajez, védnoste León, se hi pre-
sautEdo ea el Gc&lerno v!íl! de esta 
prartntíi en el día 50 del ra?s d; oc
tubre, a las diez y dez n r l n n t o * . osa. 
safitítod de registro pidiendo 45 per-
teoeodas para Sa mina de haua «a-
saada Aurora, sita en el paraje Pie 
del Ana» y Campreondo, término y 
Ayantaaíemode Igüíñs Hice H 
dts'giadóa de las cusías 45 perte
nencias, en le f arma siguiente, coa 
atMgloalN.«: 

Se tomara como punto de partida 
«3 centro de la cruz de las Carreras 
qae existe en didn paraje, y de di 
seae&fa^E 930 metros, cola-
candóla 1.aestaca; de ésta al N. 
500, Ja 2.*; de ésta al 0.900, la3.\ 
y de ésta al S. con 590, se llegar* ai 
ponto de partida, quedando cerrado 
«S petiaKtro de las pertenendas so-
iüdtadas. 

Y hoMeado becho coartar esta i » 
terciado que tiene Jíaltesdc- d d»> 
pásiio prevnüdo per la Ley, setaa 
adn^odktoatíSdtad pordecreto 
del Sr. Gcbenadcr, sin pet^nldo da 
tercero-

Lo qne se acnnda por medio del 
preaesle edicto pera qoe en el tCr-
aiiaodeaeaestadtes,com£eosde*4e 
su leda, potdan presenta cst al 
Qoiteno dvD xm cpci¡cicrts toe 
q-jK se consideraren con ¿«retfcoai 
todas parta de] terrece tolititado, 
«egüti H««eoeoi a l . £4 ¿e ia Ley. 

£i e a p e d i e B t e tiene el n c n ; . 6 052. 
Lefin JOdecoviembre ¿c ¡9i7.— 

J . Sesmo. 

Ht-go saben Que por O. Adriano 
Biomil Blanco. Vedno ce León, ea 
representad6n Ue la Sociedad Ste-
T«ens,Colsay Compañis, de Bil
bao, se ha presenta Jo en e: Gobier
no civil de esta provincia en el día 
2 del oes de noviembre, a las diez 
y diez minutos, una solicita 1 re
gistro pidiendo 48 pertenencias pata 
ia mina de halla jlhmald Pcu¡aitat 
sita en el paraje Berzal de la Pósa
te de Verda, término de Villalmon-
te. Ayuntamiento de Renedo de Val-
detaejar. Hace ia desigaación de las 
dtaias 48 pertenencias, ea ia forma 
sígateaie: 

S i tomará como punto de partida. 
edángtílD de la mina «Oíentla.» 
tmm. 5583. y de él se medirán 400 
metros al N. . colocando ia ! .* esta
ca; de ésta 400 ai £., la 2 d e ésta 
80Q al S., la 3 ̂  de ésta 800 ai O. [ 
ia4, ;deésta 400 al N., la 5.», y 
de ésta con 400 al E.,£elit gará al 
punto de partida, quedíndo cerrada 
el periaietro de Iss pertenencias so
licitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado qua tiene realizado e! de
pósito prevenido per ia Ley. M tai 
admlSdo dicha tolidtaá por ¿ecrelo 



•del Sr. Gcbemfdof, tln pírialtío d» 
terctío. 

Lo que sí enuncia por mcdii-. de) 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta diss, contados des-
te cu hciiB, Tueten prtier.iet «i •] 
Gohiemo cívl' tur opotldomss ¡ot 
Que se cc'ni'.dwsren con ¿*rrchc al ' 
xoán o paría Csi ícrrenc «oüdtcdo, ¡ 
según previene e] art. 84 o« Is Le», i 

Eíexpedientrtlemeinúm 6.057. ; 
Lftóa 10 de noviembre de JS17— i 

/. Revilía. i 

Hago saber: Qae por D. Luis Fer- ; 
nirdez Alvarez, Vecino de Santa 
Lacia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 2 del mes i'e noviembre, a las 
once faofs*. ooascJicltodde registro 
pidiendo 68 pertenencias para la 
mina de baila llsmada Celestina, 
sita en el paraje F«rr*dal, término y 
Ayuntamiento ce Igüífta. Ha* <a . 
designación de las citadas 6S perte- ; 
nencias, en la forma dgaieme, can ; 
arrígio al N. v.: \ 

SetoraarA como punto de partida . 
el érguio SO. de la concesión de- i 
nominada «Remeta,» expediente nú- ' 
mero F.̂ iSl. y de él se medirán 200 ' 
metros alN . colocando la 1.a esta- . 
ca; de éita400 8)0., la2.a; deésta ; 
800filS,la3.*;dee3taI.0G0a!E., ; 
la 4 *; de és*a 600 a! N., la 5.*, y de : 
ésta con e00«¡ O , se regara ai pan-; 
to ¿a ptttida. qae'ando cerrado el ] 
pef(metro de bs perteaencüs soíld- • 
tadas. I 

Y habiendo hecho censfar ssfe in- • 
tereEodo qae tiene realizadoe!depé- \ 
sito prevenido por ta Ley, se ha ad- i 
-aítido dicha salicttud por decreto j 
-¿el Sr. Goben ador, sin perjuicio ¡ 
de tfícero ; 

Le «pe se anuiida per ^e£o dtí • 
pre-íí-nis t'«üctí' para cue t.r. c! ¡ér- f 
Biirs de sesenta dias.conisdcs desda ' 
tn fecha, puedan presentar en * l • 
tíorieinc dvii cus opcilcionei ios \ 
íoe s* ccr.siíerartn con Swwhc al \ 
todo o r-Brte de! terreno roh'diado, { 
.«es!6ri previene el art. 24 ¿e ia Ley. 

£1 sxpc diente tiece el nOni. 6 053. 
León 10 (ienovientbre de 18!7.«-

Lo qae se anuncia por medio del 
presente edicto para qne en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segtin previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm. G 067. 
León 10 de noviembre de 1917.a* 

/. Revilla. 

Hago saber: Qae por D. Pedro 
RegaetroRidrfgiez, vecino de To
ral de los Vados, se hi presentado 
en el Gobierno dvil de esta provin
cia en el día 6 del mes de noviem
bre, a las nueve y diez mínalos, ana 
solicitud de registro pidiendo 32 per
tenencias para la mina de hlirro lla
mada Consuelo, sita en el paraje 
Peña Negra, término de San Jain de 
(a Mata. Ayuntamiento de Arganza. 
Hace la deslgaacidn de las diadas 
Sí pertenencias, en la forma siguien
te, con arreg'o al N. m: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata que existe 
en dicho paraje, y de él se medirán 
200 metros al N., colocando la 1.* 
estaca; deésta al O 400. la 2.*; de 
ésta alS 430, la 3 *; de ésta al E. 

800, la 4.«; de ésta al N. 400, ta 5 
y d: ésta al O con 400, se llegirá a 
la 1.a, quedando cerrado el perfms-
tro de ¡as pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho co ntar este tn-
taretado que tiene realizado «1 da 
pMto prevssido por !s L«y. «> fcs 
admitido dicha soildtcd p » decre. 
to de\ Sr, Gobernndor, sin p^itildo 
de tercero. 

Lo qne se anuncie por medio de! 
presenta «dicto para qae en el tér
mino de sesenta días, collado» des
de ss fecha, psedan presentar en «! 
Gobie-no civil sus oposídonss los 
Ti* <• cons'deraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según prev'eae el art. 24 de le L^y. 

El expediente tiene e! n<ím. 6 075 
León 10 de noviembre de 1917— 

/ . fítrilie. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 
Certifico: Qae en el expediente de 

recaudación de los créditos que a su 
favor Hene el Instituto qne se dirá, 
se ha dictado, con esta fecha, la 
siguiente 

'Providencie.«-Recibida en esta 
Ofidna de mi caigo la relación de 
los deudores al Pósito ds Gordaliza 

(RdaelMi qn« a« cito) 

del Pino, qae se expresarán, y que 
durante el plazo de cinco dias, ana* 
prendidos del 1 al 5 de noviembie, 
no han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer grado 
de apremio, según fo prevenido en 
el art. 8.* del Real decreto de 24 
de diciembre de 19%; con la ad
vertencia de que transcurridos ocho 
dias desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del S por 100, 
quedarán incursos en el segunda 
grada o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, proce-
diéndose contra los mismos en la 
forma determinada en el art. 06 y 
siguientes de la Instrucción de apre
mios de 20 de abril de 1930.> 

Y en cumplimiento de lo qui dis
pone el msneionado art. 8 0 del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anundo a los 
deudores comprendidos en (a si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sos descubiertos, 
con el recaigo del primer grado da 
apremio, ene) plazo indicado ante
riormente. 

En León a 9 de noviembre de 
1917.—El Jefe de la Sección, F. Ro« 
de la Vega. 

Noabres de Jo* dendores 
• $IK caunkmbieatM 

I Patrocinio Bajo 
2Jsdmo Calvo 
''Angel Rodríguez.... 

Manoei Mencia.... 
Marco* Menda 
Fernando de Prado.. 
Domingo Pérez 
Matcelina Bajo 

SÍJuan Pérez 
" Nicolás Pérez 

Migue! Garda. 
Marcelo Saldalla.... 
Tomás de Prado.... 

Msccomanado.. 

FteUitUtviUtim-

Koaabrw d« los fiadores 

Di» 

16 Mayo-

[Prineípal e 
intereses 

Afio! _ 

191T 

¡ItM.Ct«. 

52 > 
71 40 
51 > 
71 40 
71 40 
51 » 
61 20 
61 20 
45 90 
51 » 
85 63 
81 60 
51 » 

Totales í. 805 78 

5 por U» 
de 

recargo 
PUs. CU. 

TOTAL 
Pu». Ctâ  

2 60 
3 57 
2 55 
3 57 
3 57 
2 55 
3 06 
3 06 
2 30 
2 55 
4 28 
4 08 
2 55 

40 29 

51 60 
74 97 
53 55 
74 97 
74 97 
55 5S 
e i as 
6183 
48 2» 
53 55 
89 &i 
85 68 
53 55 

846 07 

Haga sab?r: Que por D. Pedro 
GÓHK-Z vecino de León, se htt pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 3 del mes de no
viembre, a las doce horas, una soil
dtcd de registro pidiendo 19 perte-
sendss paru la mina de halla (lama-
iaFeliu, sita en término de Villa-
corta Aynntamisrto de Valderrae-
da. y ¡inda per el N. con la mina 
«Mejores Amigo;,» y por los dtmis 
nimbos con terreno franco. Hace 
la designación ds los dtades 19 per
tenencias, en la forma siguieste, 
•cor. arreglo -A N v. 18° 30' O : 

Sa tomará como punto de partida 
eUngaioSO ite la mina «Mejores 
Amigos.» y de él se medirán 200 me
tros «! tí., colocando ia 1." estace; 
deésta 1.700al E , la 2."; de ésta 
300 si S.. la 5 a; ds ésta 100 al O., 
la 4.V de ésta 200 al N„ ia 5.a; de 
é?ta 1.600 a! O , la 6.a, y de ésta 
con 100 al N.. se líegjrá a la 1.a, 
quedsndo cerrado el perímetro de 
(as pertenencias solicitadas 

Y h?b!enio hecho constar este In-
lerf-sado que tieni realizado el depó
sito prevenido per la Ley, se ha ad-
tnttMo dicha so'idtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
íercero. 

AYUNTAMIENTOS 

AlcaUia constitucional de 
León 

Con objeto de normalizar la mar
cha adrainlstrativa de esta Corpora-
dón. y de que puedan ser Incluidos 
en el presupuesto para el año pró
ximo todos aquellos créditos que no 
hayan sido satisfechos, se mega por 
el presante a las personas qae ten
gan cuentas o facturas contra el 
Ayuntamiento, se sirvan presentar
las en ia Contaduría munldpal antes 
del dia 25 del corriente mes. 

León 14 de noviembre de 1917.— 
E! Alcaide, M. Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

• Quedan expuestos al púb'ico en 
: esta Secretarla municipal los docu-
! mentos siguientes, para oirreclnmi-
[ dones, formados p ira ei aflodelSiS: 
f los repartos de rúnica, pecuaria y 
\ urbana, por término de ocha días, el 
• padrón de células, mitricuia de tub-
f sidio industrial y padrón de carrua-
•' jes de lujo, por término de diez dias, 
' y el ¿«parlo del impuesto de hierbas 

y pastos del corriente aflo, por tér
mino de quince días. 

Rodiezmo 8 da noviembre de 1917. 
El Alcalde, Manuel R. A oiso. o 

Alcaldía constitución ü de 
Páramo del Sil 

&i hallan expuestos al püb'.iso en 
la Secretaría de este Ayaniamiento 
por el término de ocho y diez diss, 
respectivamente, los documentos 
formados para 1918 que se expre
san a continuación, a tos efectos de 
reclamaciones-. 

Los repartimientos de rústica y 
pecaría, el padrón de edificios y so
lares, el padrón de cédalos persona
les, ei padrón de industrial y la ma
tricula de subsidio. 

Páramo del Sil 7 de noviembre de 
1917.~*Isidro Beneltez. 

Don Tomás Santos del Rio, Alcalde 
constltudonal de Villantontán. 
Hago sabsr: Q ae habiéndose acor

dado por la Junta manldoal de mi 
presldenda la Imposición de arbi
trios extrtorilaKlín sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que exprésala 
que S Í Inserta a continuación, a fin 

de cubrir el déficit del presuouast» 
ordinario di este Mmlciplo en el 
año 1918. así como también el soli
citar dei Sr. Gobsrnador civi! la ne
cesaria autorlsadón para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de refsretcla en ¡a Sscre» 
taria del Ayuntamiento por el plato 
ddqii.icü días hábiles; ¡iirinte el 
cual pairan presentar las rielan»-
clonas qi» esilnun proCEilenleí, los. 
obligados a sttlsf acerios; advlrtléa-
dose q j i pisado dicho plazo, no se
rá atendida ninguna de las que se 
proiuzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: !03k!!og'amos.—Precio medio: 
3 pesetas 25 céntimos.—Arbitrio: 5Qr 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el aüo: 3 433 unida-
ade;.—Producto anual: 1.731 pese
tas. 

Articulo: líñs —Uildaí: 100 kilo
gramos.—Precio ntídio: 2 pesetas 
75céitlmos —Arbitrio: 50 céntimas 
ái peseta.—Consumo calculado do
rante el aito: 5 25839 unidades.— 
Producto anua.': 1.619 pesólas 18 
céntimos. 

Total, 5 5S3 pesetas 19 céntimos. 
Lo qae se anuncia en cuitpümieiw 



•Tr-T-trar 
lo y a los efectos de lo preceptuado 
en la leg'a 2.a de la Real orden-
«Irccler de 3 de Mosto de 1878. 

Vtllamontán a 6 de noviembre de 
1917 = El Alcside, Tomás Santos. 

TermlriEdo el repartimiento de la 
cortribucic!) rústica, colonia y pe-
coMia de 'es Aymtemlentos que a 
oontinuscKn expresan, que ha de 
irglr el tño próximo de 1918, se 
halla txptetlo el público, per tér-
niño de odio días, en la respectiva 
Secretaria mnr.lclpol, a fin de que 
les tcntoibuyentes de cada A>unta-
niento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plf 20, tes reclama
ciones que sean justes: 

Albires 
Calzada del Coto 
Campo de la Lomba 
Campo de Viliavidel 
Camponaraya 
Cairaceielo 
Ccrrizo 
Ca; triíío de (a Va'duerna 
Castrillo de los Polvazares 
Cen 
Crémenes 
Qamfa 
La B.fleza 
Lineara 
U Robla 
MígiZ 
Mansilin Meycr 
Mslatleiia 
Murlss de Paredes 
Ose)] de Sejsirbre 
Palrcics de la Valduerna 
Por ferrada 
Puente de Dcmlrgo FSdrez 
Rlosecc de Tapia 
Sen Esteban de Valdueza 
Ssnlíeao Millas 
Santa Cristina de Vsínisdrigai 
San Andrés del Rabsnedo 
San Emiliano 

v Turcia 
Valdeieja 
VaNerde de la Vil gen. 
Veg'iceiVera 
Vegequemada 
Vfgirienza 
Vlilbbrez 
Vllladangos 
Vlündecanes 
Villsmigll 
Vilteol 
Vilh-qucjldn 
Vlilaquilambre 

Terminado el paditín ¿r. edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se dtmi a continuación, que ha de 
-regir en el próximo ¡ño de 1918, se 
halla expi;e«to a) público, por tér
mino <ie ocho días, en la respectiva 
Secretaria municipal, cen el fin de 
que ios contribuyentes de cada 
Ayuntamiento tirgin en el suyo, 
durante dicho pitzo, les reclama-
clones que ¿ecn precedentes: 

Altares 
Calzed» del Coto 
Campo de Vli/avMc-l 
Cwlzo 
Caslrl-io de la Volduerna 
La Bi.ñvza 
Lineara 
Magez 
Maiisilla Mayor 
Mí.tallera 
Mtriasde Paredes 
Palacios de ta Valduerna 
Ponferrada 
Puvnte de Dcmlrgo Flórtz 
Ssnta Ciistina de Valmadrlgal 
San Andrés del Rabanedo 
Tárela 

Valdeteja 
Valverde de la Virgin 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vrgarlenza 
Vlilabraz 
VUlamegll 
Villaquejida 
Vlllequliambre 

Ccnfeccioncda la matricula In
dustrial per los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1918, está expuesta 
al público, por término de diez dias, 
en la respectiva Secretarla munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon-

• diente Ayuntamiento puedan hacer, 
; dentro del plazo eludo, las recia-
; meclcnes que sean justas: 
[ Albares 
\ Campo de la Loir.ba 
[ Carracedelo 
í Castrillo de los Polvazares 
i Corvlllos de leí Oteros 
\ Ciémenes 
| MansMa Mayor 
; Matallana 
i Muriai de Paredes 
! OsejadeSejambrc 
i Palacios de la Valduerna 
! Por-fcrrada 
\ Puente de Demingo Flórt z 
? Rioseco áa Tapia 
: San Esttbnn de VeMueza 
i Santiago Millas 
• Sant/i Cristina de Valmadrigül 
| San Anár és del Rabanedo 
i San Emiliano 
1 Valverde déla Virgen 
! Vegacervtra 
! Vegaquemada 
; Vfgarierza 
i Viliadecanes 
[ Vlllagatón 
X VIllEtnol 
! Villaquejida 
> Vlilai¡tillínibre 

1 Terminado el reparto de urbana 
j para el añe de 1918, de los Ayunta-
! mientes que se expretan a continua-
! clón, se hella de manifiesto al públl-
f co, por término de ocho dias, en la 
! Secretorin respectiva, a fin de que 
( los contribuyentes de cada Ayunta-
• miento hsgun en el suyo, dentro de 
¡ dicho plazo, las redamaciones que 
i precedsn: 
1 Campo de la Lomba 
i Campcnaraya 
' Carracedelo 
3 Castrillo de los Polvazares 

Cea 
Crémenes 

i Oarrafe 
i Oseja de Saiambre 
i Rioseco de Tapia 
i Ssn Esteban de Valdueza 
; Santligo Millas 
'. San Emiliano 
i Villsdecanes 
\ Vlllamol 

! Terminado el padrón de cédulas 
: personales de les Ayuntamientos 
i que se citan al final de este anuncio, 
i- para la exacción de dicho Impuesto 
; en el ano próximo de 1918, se halla 
\ expuesto al público, por término de 
j quince dias. en la respectiva Secre-
, tarfa municipal, a fin de que los 
• comprendidos en él puedan, en su 
i Ayuntamiento, hscer las reclamado-
¡ nes que en justicia procedan, dentro 
1 de dicho plazo: 
; Castrillo de los Polvazares 
> Cea 

Crémenes 
Oseja de Ssjambre 
Palacios de la Valduerna 
Rabanal df I Camino 
San Esttban de Valdueza 
Santiago Millas 
Valdeteja 
Vegacervera 
V<g:r¡enza 
Vlllabrez 
Vllladecanes 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos pura el año de 
1918. de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan, se halla 
expuesto «1 público por término de 
ocho dias, en ¡a respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que les Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de díc ho plazc : 

La Vecilla 
Palacios de la Valduerna 
San Esteban de Valdueza 
Santif go Millas 
Tutela 
Valdeteja 
Villaselin 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Confeccionado y ultimado el re
parto de consumos y de aprovecha-
mientes ccmunales para el año de 
1918. de esta Ayuntamiento, quedan 
los mismos expuestos al público por 
término de ocho días, psra oír recla
maciones, en los sitios de costum 
bre. 

Rabanal del Camino U de no
viembre de 19¡7.=EI Alcalde, Ga
briel del Palacio 

JUZGADOS 

y GO Cf.utMreas, o sean 4 hemlnes: 
llnda O., otra de Saturnino Alvarez. 
M., de Indalecio Pérc-z; P., otra dé 
Saníicgo Sálz. y N . otra de here-
ros di- Fiorenlina G ¿reía; tasada en 
75 pesetns. 

5. ° Oír¿ tierra, centenal, e¡i tér 
mino de Trobfcjo, PI sitio de El Pe-
marral, cabida de SS Areas y 40 cen-
tiireas, o sean 6 hc-mlnas: linda O., 
con camino; M., otra de Salvador 
Atare?.; P., otra de Faustino Espi
nos?, y N.. de Gregorio Viilsverde: 
tasada en 140 pésetes. 

4.° Otra tierra, cantenal, tn tér
mino de Tiobajo a¿\ Camino, ai 
sitio del cr.mpo de San Isidro, ca
bida dit 18 áreas y 80 centláreas, 
o sean 2 heniin-ü: ''inda O., otra de 
Antonio Carbajo; M , otra de. San
tiago Panisgua; P., otra de Bernar
do Blanco, y N , ctra de Salvadcr 
A'varez; tasada en 50 pesetas. 

5 o Un prado, regedlo, en térmi
no de San Andrés del Rabütiedo, al 
sitio de la Reguera, cabida de 18 
áreas y 30 centiáreas, o sean 2 he-
minas: linda O., otro de D Fran
cisco Cndenas; M., tierra de D. An
gel de Paz; P., prado de D.a Lucia- • 
na Sánchez, y N , con el mismo 
prado de D.a Luciana Sánchez; ta
sado en 300 pesetas. 

6. " Otro prado, regadío y seca
no, en el mismo término, al sitio de 
Las Gronjss, ctbida de 14 áreas y 
10 centiáreas, o sea hemlna y me
dia: linda O., ctro de Meriu Villa-
verde; M.. otro de Fernando Espi-
niell»; P., calleja aerviintnbte. y N., 
con el de María VlllaVerde; tasado 
en 225 pesetas. 

Totei, 970 pesetas. . 
Dado en León a 5 de noviembre 

i de 1917.=Manuel Gómez.=De su 
orden, Luis P. Rey. 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez: 
de instruccld» de este partido. 
Por el presente edicto, y a los 

efectos de lo dispuesto en el ar-

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera instancia de esta capi
tal y su partido. 
Hcgo saber: Que en las diligen

cias de apremio pendientes en este . 
Juzgado contra Restituto Aivarez tfeulo 1C9 de lu ley de Enjuicia-
Vlllaverde, de San Andrés del Raba 
nedo, para hacer efectivas las cos
tas causadas por el mismo ante In 
Audiencia del Territcrio de Valla-
dolld, con mollvo de apelación que 
interpuso en juicio de menor cuan
tía que contra él se hi seguido a 
Instancia de Eduardo AlVarcz, su 

miento criminal, se cita por térmi
no de diez días a los parientes mis 
próximos de un hombre como de 
unos 60 años de edad, al perecer 
pordiosero, que vestfa pantalón y-
chaqueta de dril rzul con rayas 
blancas, camisa de crudillo, blanca, 
gorra blanca con pintas encarnadas, 

convecino, se acordó vender en pú- \ calcetines azules con rayas encar-
blica y primera subasta, por término | nadas, alpargatas negras, y que se le 
de veinte dias, los bienes que le « encomió un documento facllltindo-
fueron embargados y que hsbrin de } le bagaje por el Sr. Gobernador 
expresarse con su tasación; cuya i civil de Logroño n fsvor de Miguel 
subasta tendrá lugar el día 10 de 1 Pan Simón, c! cu?.! falleció el día 25 
diciembre próximo, a las doce, en | del pasado mes, a consecuencia de 
la sala de audiencia de este dicho 1 b<ib?r sido arrollado por el tren en 
Juzgado. > la estación de Campo y Sinllbáñez. 

Se advierte que no se hin pro- < Dado en León a ñ de noviembre 
sentado títulos de propiedad-délas ! de 1917.=Manuel Qámez.—Por su 
fincas cuya en» j "nación se preten 

- de; que no se admitirá postura sin 
i que cubra las dos terceras partes 

de la tasttclón, ni Ucitador que no 
hiciere ei previo depósito que la 
Ley esttblece. 

. Bienes objeto de la subasta 
1. " Una tierra, centenal y trigal, 

en término de San Andrés del Ra
banedo. al sitio de Casallena, cabi
da de 94 ireas, o sean 10 hemlnas: 
linda O., otra de Rósenlo Flórez; 
M., otra de Antonio Fernández; P., 
con camino, y M., con tierra de José 
AiVarez; tasada en 2C0 pesetas. 

2. " Otra tierra, trigal y cente-
nal, en el mismo término y sitio 
que la anterior, cabida de 37 áreas 

« Dado en León a h de noviembre 
: ' da 19l7.=Manuel Gámez." 

mandado, Luis F. R»y. 

'• Juzgado municipal de Canalejas 
Hallándose Vacante la pieza de 

Secretario de este Juzgado mimlcl-
i pal, S Í anundae por término de quln-
í ce cias. Los aspirantes dentro de di-
. cho plazo, presentarán en este Juz
gado sus solicitudes, acompañadas 
de la documentación que exige el 
art. lo del Reglamento de 10 de abril 
de 1871; advirtiendo que el agracia
do no disfrutará de otros honorarios 
que ios consignados en ios aranceles 
judiciales. 

Canalejas 8 de noviembre de 
1917 —El Juez, Cipriano Alácz. 
Imp. de la Diputación provincial 
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(Adición al BOLETÍN OHCIAJ . de.Ja provincia de León, correspondiente al dia 19 de noviembre de 1917) 

D E k E G A C I Q f l B E ( Í A G I E H D A D E U R P ^ O V l f i C I K D E U E O f l 

S E C C I Ó N F A C U L T A T I V A D E M O N T E S . - 7 . " R E G I Ó N 
ForeLMÍnliterioíe Hede r í a te he ¿Jetado, con 

ieche SOde cclubie último, !a Rcsl crdtn sprebato-
rladel pliii ot Eproverhetniertcf ícrtílr lts de los 
mentes í t j'ett s a dicho Ministerio en esto pfcv/rcia, 
parad tic- cerrif nte ite 1917-18, cuya pírte dlEposl-
tlvs.es cómo ligue: 

• 1.A Que te publique dicho plEiitn CIBOLEIÍN 

OFICIAL ¿e la provincia, asi como c) pü'go general 
de condlclcnts facultativas, para conocimiento de las 
Ccipcredores interesadas y Guardia civil encargada 
de la c^flcdia ¿v. los mentes. 

2 / Les <5I¡ frutes de labor y sien bra que den prin
cipio en cite tilo, serán con caráettr vecinal, satis

faciendo los Ayuntcmlenlos los gustes de ECULIE- , 
mleiito y vigüiirda de los mismos. 1 

5.a Quelc¿os Icscpiovtchimler.tcs qür se cnije-
nen por subasta, no podrín serlo por nái ifen^po que 
aquel en que pcimanricr. P) predio en igual t-ítíiúc. 

4.a El f erscrel iacultttivo de la S'.cdón i t rüe l 

ercnfgriJo de prectlcsr las operaciones de ejecución 
de! píen, a excepción de tns íe poca Imprrtaiida.que 
fe tuccrnttidprín & \h$ Ccmisionts deMontts de los 
pueblos futñosce étios. 

S." Los íiprcutchbrr.ientcs por iLbssta se ejecu-
telan con Í t r igo & Ic dlíptesto tn ol ap£il:do 2.° 

dele Rec!orden de 51 de julio do ¡'JU yciicular de ; 
£9 de ftbrero de 1916. > > 

Lo que en cumpílmltnto de lo ordenado re inserta 
en esíe EC.I.V.TÍK; di bet/o prtten.'r a tos Ayuntp.-
ntientoü que, en vlMa riel ti tríito sLfrito este Lfio en : 
ia aprebación del plan, :r; concede todo el corriente 1 

mes. cerro pwícdj 
lÜpcr ICO ;>:a U:i, 

Li¿[i 2 d • .IPV.< i 
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IJem 
Idem 

5)31 den 
21)'id;ia 
ISJId 
¡Olildem 
220.1deii 

3 ) l l e i i 
S Idem 
S'ldem 

ao.ldeai 
25 Idem 
io;id 
S Idem 

10 láeai 
3 Idem 

lOldím 
6 ) Idem 
ótldeai 

S dem 
25.1 lem 
15llem 
23!ldem 
2311d;m 

S33]!íeiii 
250ldeni 

10'!J 

La caza por suvssts Año. . . . ! 40 
i 

Ado 

Roble. 

Choao 
Rabe 
Idem.. . 

200 (Año.. 400 300 
60 15 

1001 75 

500 1E3 
Idem. 

. Conforcas 
. |Voifear.dny íg-egades. 
. . 'Mjiisitenitlo 
. . LB Cota y otros.— 

. . . « . M i m a » 

...ILssNaves 

...lElPrfyjelo 

. . . V.¡ec.T.bld03 

...iVai.otccrcyotrOi 

. . . IMu-Tedoado y otro 

. . . Totleñgjila 

. . . LaCe:eyüíro 

. . . !Mo.;te de Vuiamayor.... 

.... La CccsU 

. . . Va.C.írcno 

. . . CamjZ's 

. . . C.-.-r.rs^; . .-El M .'.3113J .... 
. . El Nuevo 
. . ,La Car.-eja 
. . iMo:,',= de Ottro 
. ¡CoJ.rcos y oíros 
..¡Setaona* 
..¡lacra 
. . La Ictica 
. El C rr.i-ctl 
. . LaCl i^s 
. . Ei U i -no 
. . Qa; Irer.íeda y otros... • 

. .:E! Coló 

. . Cufcii.-'^rte 

. . Selsr-.arivedls 

. ICue,!= y oíros. 

. . lOehrsade Segovis 
. . .E. E.tepa!y itros 
..ijardia ae la Sierra 
. ¡El Razo 
. • :C&rrevlil»me.ad33 
.-;V4i:Je.-aryr.trat 
. • 'Moineaatvoy oíro. . . 
-- Carrtíi.da 
. . . M í t s ü a n i a 
• .IRewl:,-. . 
. . ; «a s ÍM ' . a . . . . 4 . 
. .¡wam.^o de Ferríilro 
. . 'Carbaílalii.. 
. .'Enana! '. 
.-. Portas ! 
. .'Li-m. fifias 
. . ¡Límela 
. . ' M I lar 
.. Seveaión ipian.tfo) 
. .;!d;nHaoJle) 
. íTesodeM.'ín 
..,'Vildt corza 

IValdtf.-í.tdsco 
iPlartia d i l Castll'o 

..IPlcnllodel L'omWllo .. . 
;Pl=nlio de. Vasr 

. Ricri-íjarfio 

.¡Dehess, Matioay otro.. 

. ¡C^roo y Las Mitas. . . 

. . H Nora 

. • ¡Alija 

. . Tcrre 

..¡AVares 

. . iMrm 

. - ;ld;m 

'•.¡lí*-l¡. 
..ÍCKZ ..a-a ecos. 
. .'Fresne.11110 
..iMagazde Atriba. 
- . Sm isan 
•.; A-ganza 
- 'Carra es y Servía. 
-¡Birjas 
.¡G3l:n(l 
-jMolleiros 
• ÍAItfareíosyotro... 
• iMo des y otro 
• ¡Qaintela 
-LasBarosis 
'Vegts do Seo 

-Ideat 
-ICorporjles 

MaHesyotro 
• ¡ C m p a d e Liebre.. 
. Haaraoeda 
. ¡Loa 3 irnos 
IVIÜJ'-. 

• . Los Birrios 
A-lanza 

.'Beisblbre. 



W6 
S8T 
SS8 
890 

S 
5 

seo 
598 
590 
467 

M I 
S68 
965 
964 

474 
475 
S65 
36i 
36S 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
481 
485 
ASG 
4S7 

490 
491 
4B2 
405 
494 
4S5 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Bembibre 
Idem Item 
Mem 
Idem 
Idtm 
B t m vides 

Benczfl 
B* rd¿ no $ del Camino. 
Idem 
Betlarga 
Idem 
Bcñfr. 
Brucre i 
Idem ]¿tm 
Idem 
Idem. 

NUUliKR DEL UONTE 

I PtMIM 

Debeia Malcrai y otros.. 
MalcirdCE y olto 
Molrin y ctres < 
'dem i 
Strdrral yotrci !l 
Va'd» g; !en y otros ice) ¡| 
La Cimpíza . 
Mciitcíe Antcñán 
C r í í u z t l 
EiCcir.Ico 
VeVtmtf f tict). 
RrgDC» del Cubillo 
Vf Jdfirgníro 
A'rrela : 
El Cf i t roy otros 
El C c t i o y otros , 

• tCv t i i r t l í s y o l t o 
•••¡Mrla ¿el Ceslro 

Rtvrüfry d i o 

•50 

SO 
30 . 
40 1: 

8 Bifzuelo ¡Cri r^ 
9 ilS'in iDfWsca 

10 Idem (Ddifinde Qulr.lanil'a.. 
11 I d " " ;Wrrlc de Mofquera.: - : 
12 Idtm McrteNctVo 
13 Üdem l E l M r r l k o J 
14 ildrm Ptmi-Aid t i t í 
16 Idem ¡ S i m o . . . 
18 ¡Idtm.: ¡Sime yDfheta 
19 Idem: iTrctedfS 
44 ¡Wtm .Cucua. i 

360 IBmgc Rfrero !Lrf Mi jadas y cgrfgsdc 
!ez ¡ I cm lElR-iifl'. 
367 iCtbferái Rcros.. 
469 Csrabdos 
470 Idfm 
471 Jlútm 
472 ¡Idem 
473 Idem 

Idttti 
Idem 
Caizeia 
Idem 
Id<m. 
OmpcnarafB.. 
Idtm 
Idem 
Idem 
'dem 
idtm 
Idtm 
Mero 
(¿ero 
Idem 
Idt.íi 
Idem 
Idtm. • 
ídem.-

Ottas» Víejayolíos.- . 
Be t re dos 
CcrncVé 
La Frica 
Urcedo 
Pcdrf sel 
Plerliode la Reguera... 
Ti ¿bol i 
Monte grande y otro... dice) 
Pequeño y otro • 
RcdiijíJ 
B ' t D l i-e Abfijo 
Brazal de Arriba 
Brez.'! y Barbado 

• ¡Mafi.de la Campa 
• Mein de la Cemba. - . . 
• tMctü dt C(inel!a • 
• ;MBti d^l Sardonal ' 
• ¡Muta de '3 Cctsta 
• Matn ñ 1 Fi.bero ! 
-j Mcríjlu<-:o y otros.. . . 
• -Pinito de! Cítripo. - . . ; 
.¡Partlodcl Jerdln ¡ 
• .Planto ¿elft Líguna...'. 
•j Vfille g'arde y otro...,' 

Cairtcedelo 1BcW.n. 
Idem. jCanonceitcs y otro. 
Idtm ;Dciírro 
Utm ;Erdral 

Fairfiulia. 
Idem. U Huelga '. il 
Idem ¡HcIgrJto» 

4(.7 ¡Idem jHwtcs 
40$ Idem ¡Hirntrelde lo Huelga; 
480 l ld tm. . . Idem....- — . . 
fCO Idem I ld tmjChi gneis.. . . . 
3('l l¿em iLiíLrayotrcs. * 
« o Idem M í l c m h u y c l r o s . . ! 
M ídem MítedeVíllarteva.. . 
0-4 Idem Ptiieiínyetro 
SPS Idem ;Smí ryo t ros 
5t6 Idem i U f c -na 
451 Cssfüfalé U&hw........... 
83 Castri¡lolosPolvazsrís..;ElCírrefcalycIro... : j 

i r s CasiillIodelaVaidtierniíElFicffio... . : / 
ICe M f « jElSerdcna ....>*ce) i 
lf,7 Idem eiSoicyctro v/t̂ x- • 
¡ ü IcssttocalMn (La Dcbcsa ^ « ) / 

^—Caiteusclfinala sdlclín si BoLnfxOnci*LdeIa / 

•'— 3 t^sar u'abrieU>wl*J j 

US Ca.l » 11 

10 :• 
33 ¡! 

1 ¡ i r ' ^ 275 'íT-:"' 

307 
36S .LJiiraifen, 
SS i » 
370 

40) 
SCO' 
300 
300 130 
600 • 
oíO 70 

100 > 
150, . 
5J0 50 
100' . 
150 . 
SO . 

• i 730 . 
> a s » ico 

100 I.OOJ 30 

ICO : 

27S 'c : - r" ' rM 

í;5- 'í- 'e^... 

i U S : -

500 |!3.200: ¡00fil¡, 

' » ' f e : ' , . 

^ l lá r - - . 
••10 . 
• • a j 
• 3 0 

!¡t™... 

/ í í 1 ^ . . . 
Abajo.'. 

/É'"»-••..' 

Mem... 153 

150 
100 
KXI > 
550 . 
2011 20 
SB) . 
150,. » 
100 250 

10' 
100 

00; l i l 
2CO: 20 
•10; . | 
40, 10 

ICO, 20 
6 > 

ir.o: 50 

20, 

. 'KW; 30 •JCJO 20 
20. . 

Ül.OflOi ICO 

33 ¡I 
20 !, _ 
W ¡i 100. 
20 ¡; 350 

ICO1 

•iso! 
500¡ 
550! 

25 
10 
10 

183 
10 

150 - , 
ICO 40 
500 40 

20 

50 
300 50 
•150 60 
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PASTOS 
" r V > » - " " ' " ^ 

US H M o r a l 
79Ulú^i 
I M ' M m 
LWUcm 
llUlJSil) 

U m i e m 
263 l i : m 
2GJ ld=in 
í f l l d í J ! 
¡UOlOíTI 

l.LWJldím 
•0301 Jim 

Ojülisin 
I 

W ü í H 
¿ l>JvJ l i iTl . . . . 
1.003 ¡ícm 

753 llsm 
S3/3-.81 . . . . 

7ií3 Idün 
SiáJ'Idsm. ••• iMlllim 

71013:11 
I i 3 l : | j a 
7JUim 

-1II.U:1 . . . . 

) ! 
10 i 
10 : 

12 i 
5 i 

i f 
10 ! 

53 « j 
70 i 

ta ! 
53 ] 

120 
40 
43 

40 
3J3 
233 
lü i 

233 
323 
210 
123 

' ! 

Aao.. 
Ídem.. 
Idem. • 
Idem . 

Ui lo . . . . 
:idcni.. 
Hiü l . . . 
Id:m.. . 

Aüj . . 
Uva... 
1JK.11. .. 

'Hcm . . 
Le ÍI . . 

l i j j . n . . . 
j l j j a i . . . 

•Via'... 
l i i n . . iltm .. 
I t i .n . 

i — ; . 

" ! toó 
; 83 
| 80 i 20 
500 
83 

1U0 
m 
40 

i M J . . . 
i 1:01. 
.U í i i . . 
¡ i ; n . 

OVAL 
rcsi;.! 35 J 

, \ rn. . . 
! .1 MI . 
ÜSTI . 
I l i . n . . 
I hm . 

83 

\ loo. 
. ; 03! 
! 101! 
.! UJÍ 
•: 103: 
! '"Oj 

: 03l 

' 10.1 

feto. TuftciúauUBtn,, TUMÍI 
í*0" M i » 

• ¡¡(V.ajénJIceWI 

00 
60 
15 

575 
63 
75 
45 
30 

ÍV. ai>éiiillce).| 

(V. ap'indlce).! 

75 (V. apéndice). 

45 i j l i i m ) . . . 

30 il . 

•Sí 

> í(V. apéndice). 
63 II > 

• 1 
3) 'IV. apéallce). 
75 r(IJ:.ii) 

%\ \ 
105 1 
75 (V. apéndice), 
75 TíJ.-in) 

43 ] \ 
31 . 
75 (V. aíénJIce). 

CAZA 

P t f U i B PMttO* 

EBSniISN 
T&KAC1014W 

Paita 

;40.Afo.... | | 401 30 ¡:(V. apéndice). 

355 
945 
290 
410 
125 

2.225 
390 
555 
235 
130 

1.250 
1.170 

71S 

485 

1.555 
1.030 

»0 
930 

4.100 
1.210 

893 
431 

80 
354 
533 
035 
G2j 

1.523 
675 
925 
415 
335 
370 
615 
200 
120 
515 
210 

1.035 
315 

70 

I 670 I 

La caza por subasta. 

La caza por snbasta. 
Idem Idem. 

OBSSRVAOIONBS 

La caza por subasta. 
Idem Idem. 
Para Pobladura 100 lanuei j 2Q. 

estéreos de hornijas. 

La caza por subasta. 
Idam Idem. 
IdiTi Ide.u. 
Idem ídem. 
Idem Idem. 
IdeTi Ídem. 
Idem Idenj. 

a •lau.. 
M i l » • 
'JjidsSl.. 

* I i í ¡ . ' . ' 
- ' i . .iTl . 
S'd-Ml.. 

23 j 'J Año.. . . 40: 3'J • 
• \ • . • .1 

•10 : ie:i ¡Ano. . . . •! > 1 

50 '.'30 lAfio... • 400! 300 
. . . ' «Jl 15 60 1 

50 1 

371) 

30 

350 
289 
330 
100 
480 

20 
25 
10 

10 
60 
30 
8 

25 
15 
20 
20 

1.560 
555 
315 

Vendido. 

Vendido. 

'La caza por subasta. 
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TÉBUINO MONIOIPAL 

Bemblbre.. 
Idem 
Idem 
Idem 

NOlíBEE DEL MONTE 

DeheiB. M i t o r u yoiroj . . 
MatoirsltE y oh o 
Molrár y ctrct 
'díin -
Sifdcrsl y otros 
VafdijMeny otrot 
La Cimpeza. 

PEE TENET» CIA 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
16 
18 
16 
44 

360 

470 
471 
472 
473 
474 
475 
365 
5G4 
36S 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
481 
485 
48C 

49-) 
481 
482 
483 

S ! 
5(2 
9 3 
5f4 
5C5 
5(6 
434 
S5 

K 5 
ice irr 
ICO 

Idem 
EíDbVldes . . 
Idem Monte de Antcftán 
Benuza \ C v * i i t z i i 
Bercltnos del Cuntao. • • El Cómico 
Ilíítn Vaidímflps 
(Beilerga IRf gnere del Cubillo.. • 
lídem Vpldfff'güero 
Bcilir A'irelf 
Bcrreres El Crstro y olrof 
Idem E! Cct'to y olio» 
Idem. Guedi í t l e t y c t i o — 
Idem ¡Mrta del Cestro 
Idem .- iRrVrüfr y ctio 
Brtzuelo Ci r rzo 
Idim !DCVI8;CB 
hkm ¡Dchfío de Quirtanira, 
Idem ¡Mrrte de Mc-íquEra... 
Idem - Mcrie Nuevo 
Idem... • El Mrrtico 
Idtni jpeftr:-Arder»» 
Idem ¡Sfftro 

S l t i r t yDtheia 
.Trc tedas ••• 
Cuevia 
LDÍ MÍ jadas y fgrf fifides • 
El Ra» al 
DfhtSH Vieja y olios 
Bcrredos 
Cornr.vé 
La Perca 
Urcedu 
Pcdrfgel 
Pist ilo de la Reguera 
T i é M 
Monle grande y otro 
Pequtñoyotro 
Rcdríg; 
Br£?t>l ĉe Abfijo 
Braza! de Arriba 
Brezal y Barbado. 

Idem. 
Idím 
Irffm 
Butgo Rr.rero. 
Idem. • -
Ctbeñai Reres 
Cíicabelo*.. . . . 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Calzada 
Idem 
Idem 
Camponaraya. 
Idem 
Idem 
Idem ¡Mate de la Campa 
Idem Meta dt- la Cemba 
Idem, Mata de Ce rntl!a.. . . 
Idtm IMatn del Surdonal... 
lúem ¡Mate de!» Cuesta... 
[dem Mfitíi ¿(I Ff-bero — 
Idem Mcr!gui:io y otros-.. 
Idttn .Plantio d?l Csmpo-.. 
Idem iP.amlo del Jerdln 
Idtm PtenMo de In Lvguna.. 
Idem • Valle gtatide y otro... 
Cairacedelo 'Bolín 
Idem ¡Catronccfroi y Ottc-
Idem iDcterro.. . . 
Idem .Er.dnal 
Idem Ipairgolie 
Idem La Huelga. 
Idem -- . . -
Idím 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idf m 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Catlllfalé... 
Cciuiilo loaPolwxares., 
Caiüliio de la Valduema 
Mcm 
Idem 
CastiocalMe 

HclgpfitJi • 
Hutrtfs 
Htmcralde lo Huelga-
Idem 
Idem y Chiguid* 
Lt gura y otros 
Mt>ta e rchoyc t io t . . . 
Mcls de VIJIerctva... 
Pcilpiínyotio 
Stt i tn y otros 
Las Svcrlcs 
Le De beta 
El Carrascal y clro 
El PJccfto... . . . . . 
El Sarde nal 
61 Solo y otro 
La Dehesa 

TuMidJf 

LBHAB 
CUIDA 

Efil'ECIE 

Reble 
Idem 
Idem 
Er.clca 
Mcm 
Roble 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Reble 

Rrble 
Idem 

Robe 

Robe 

Roble 
Encina 
Idf.m..: 
Aliso 
Reble 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Mem 
)df m 
Aliso 
Roble 
Idem 
Ere lia 
Idem 
Idem 

Santlbífiez y otro 
Losada y Vlftalea 
Sen Rcmin 
RodaMIIo 
Lavaniego 
Loseda.. • 
Vega de Ante M n 
Artcftén 
Benuzo 
BcrciprOE 
Berclanos 
Lergre . - . . . . . . 
Sen Miguel. . . . 
Vega ¿eBcTiar 
OrelUn 
Idím 
Chtria 
Orellén 
Bcrreres 
Brazuelo 
Prrdcmy 
Quinte Tm!a.... 
Ei G t r i o y ctios. 
El Geni o.-
Bn zu'lo . .. 
Pradoirey.. 
Quintenilla 
Piedcrrty-
Ccnbarrüs 
Prcdctrey. 
Viliemuñio. 
Cagadilla. 
Cortlguera 
Atbctbuena. 
(Juilós 
Pleros 
Qullús . . . . 
Ai bcr buena. 
CRCfibeloa- • 
Qullds . . . . 
Calzada.-.. 
Idtm 
Ccdornillcs, 
Camponaraya 
Ntroyola . . . 
Hervededo 
Naraj'ola.. 
ídem 
Mtgaz de Abajo. 
Idem 
Cí moonaraya 
Idsm 
LH Balgoma.. 
Idem 
Narayola 
H-mededo. 
Mcgi-z ¿e AbEjo. 
Vlllémrrtln 
Viliavtrdeyctro 
VH'bútpblos 
VilaVerde. 
VUiamarlIn 
Idem 
Vlliadepalos. 
Cerraccde'.o 
Carracedo. 
Csrracedelo 
VUibVerde. 
Carnccdo. 
Vllltmeilin. 
Idem, 
VilIfdepMcs. 
Idem.. . . . . 
Idem.. 
Catti.falé 
Murías. -
CastrlIIo 
Idím, 
Vetilla. 
PtU criares. 

ConllcuGCtdB a ta edlclín al BOLETÍN OnaéJL da la provincia ¿t Lctfn, coireipondletlft al día 19 de novkmbre de 1917. 



P A S T O S LAUOK 
Y tí IBM t KA HORNIJAS . I I EKBTJMKH 

TancidsE CAZA | TAtKCianar 

ItAifON PIEDRA 

tíraii» | —. I rtw 
Puilat I i P t i i í u 

!£>Uci(iii 

I'IIIÍILI 
Aflcforestl 
Idem 

(V. apéndice) 
Udcin) 
Udtm)... . 

U CQza por subastu SCDIlfitm 
Idem 

IGOIftiem...-:. 
4ülúc!n 

260¡l(itm 
450 Utm 
SCO Idem 

Sdldtin 
400ldtm 
TCOUem 

BOIdtm.. 
lüüldim 

1 SO.lctm 
ICUMeni 
SO'ldem 

ICü'ldem 
4C01t:tiii 
400 Idem 
25010.1» 
1101J. m 
CQOIdcm 

'id. m 
aOldem 

ISIdtm 
ÜOldem 
iS.ldem 
SOJdem 
S'Idem 

Idem 

(V. apéndlu) 

4C0 Ato . . . a ICO 
500 ¡Ifem 

80 lldum 

Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem.. 

mMem 
lUo'lilim 
ISO Idem . 
lOOlldem 
ICOlIdcnt 
15 Idt ni 
PSlldem 

22(¡[Mím 
ISO.Idtm 
ISO Idem 

Oldem 
SMem 

IQldtm 
SOOlldtm 

10 Idem 

Año.. (v . apéndice) 

ABO... 

KO Ano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

50ld.ni 
SCO Idem 
60 Idem 
lOIAm 

6(0 Mera 
lOaUem 
ICO.Idtm 

l.CCOldcro 
100 Idem 
530 Idem 

ABo... 

Ano... 

ABo. 
Idem.. 

• índ ice) 

V. qrfiidUx) 



TÉRMINO MDSIÜll'AL 

110 
111 
IV¿ 
113 
ofiG 
268 
269 
272 
273 
274 
275 
276 
307 

074 
114 

?5Í 
'273 
281. 

ñi5 
51Ü 
517 

51ÍJ 

156 
157 

•237 
288 

Casuocalbón... . 
l'jem 
Idem 
Cattrocontrlgo.. 
Custromudarra.. 
Ciiíiropodame... 
li&m 
Ifiera 
¡dem . . . . . . . . 
Idim 
l i e n 
Idem 
Caitrotlerra.... 
Cea -

NOMBRE DEL MONTE 

La Dehesa 
Chana del Rio 
Idem 
Idem yDeheia 
Monte de Castromudarra-
Canaies y otros 
Carrallnai 
Metllta 
La Molona 
Monte Couto 
Presas 
Sm-donul 
Valdelaimejadai 
Ln Esplgarza y otro 
!LH Mata y otro 
iPIcún deTorrazo 

371 ¡dír 
372 jítíí: 

•Idem 
ICtfcrones del Río.. 

133 ¡Cinanes del Tejar- . 
jC5:tierna.. 
\Cn agosto.. 

¡Consílón. 
Ilaem 

Los .Pozo» 
Riocnmba 
La Cuesta 
El Llunlco 
E! Soio 
La CmUa 
Víiidesinas 
Fornnl y otro 
San I;;icundo y otro.. 
Turciay otro -

52a 
525 

¡MÍ.U... 

;ld«m... 
Idam... 

^Idríin... 
iútm.. 

¡Idem 

'CMÍIIOS 
jdern.. 

2s4 .Ct/piüosdciSII-

.(EOUZB COH 

., Cabanas y otro 
• ¡Campas y otro 
.jCanceledo 
• iCaniadoIra y olto .-
.¡Gástelos 
.¡Cauto 
.iCuefrtndel Real 
.¡La Folifl 
. Mulu-Ccntitda 
.'Matadui Key 
[Monltínc'Hro y otio... 

. iMosti.Irus • 

. Poulúiiy olro 

. .Plantío de lu Partdli.. 
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100 
120 
250 
155 
120 
7ÜI 
901 
95 

280 
140 1311 
80 
30 

1.130 
410 
245 

•ÍO 
25 

250 
100 
120 
100 

10 
10 
10 

200 
12 

110 
50 
40 

100 
8 

501 
5 

i 
a! 
5¡ 

701 
75; 
50 
80! 20 

350: » 
2C0; 50 
5 0 0 ¡ . 5U 
300| • 
fi?0¡ 20 
710 > 
2W\ » 

-.ico; ico 
25ü! * 
510; » 
ato! » 

27C'f » 

ICO) 
4Wí¡ 

. . , 1 700! 
ico 4C0: 

Añrforeill, 
idfm 
lotm 
Icttm • 
lüim 
Idim 
idtni 
Idtm 
Idrtn 
lúem. 
I t i tm. . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem-
Idem 
Idtm-
Idem 
Idem... 
Idem 
Mcm 
Idem 
Idem 
Idem 
tdem 
Idt m 
Idem 
Mf ra 
Idtm-

5,ld»:m 
TOlldem 

165 Idem 
50 Idem 
«¡Idem 

l íOld.m ••• 
SríOÜdein. • • •• 
IrKMdcm . . . 

-7l0ii( lcm-. . . 
SCO'ldem 
CoC'lJrm — 
7lO!MPm 
Sinildem.... 

3 3Cíll[¡im. 
as " 

Idem--
Item. 

5'.Ú 
3C¡0 

id-r 
itU-fíi • • 
\£nu. • 
ttzm • 
litera-. 
Idi i r . . . 
l íen; . . 
Idtm.. 

'cm.. 
Idt n i . . 
Idem. • 

30 La C£2Q snfrasluds. 
idtm laem. 
idem Idem, 
tfi'-tn Idem. 
Idem Idem. 

¡La caz» siituistada. 

nOItNIJAS PIEDKA Rl.SL'HKN 

Puiliu •• "lit":a Fettmi 

Año.. 

A l i e . 
Idtm-
h t m 
Idem 

<V. apéndice) 
Idem) 
dem) La ceia por £ Jbastd 

Idem ¡dem 

Afio.. . . 60 

" ;ílí,rri) a czza por í:;P3ítí; 

La caza p 

'Lo c«za pr.i Í^PL:'. 
60 

200 150 1.800 

La caz;? por s^rai ta 
dtin 

40 Año IV. opÉndic 

150 ¡(V. «péndlce) 
75 ( U r o ) . . . . 

20 SO Ano.. 
10 1 40 'Idrtn. 

líi 4-C"r.t,r-¿ac¡óna la edlddr. ai EOI.ET¡.\ OÍ iciAX.de la prcvini-ic de L-.Cr, correspomiieale «1 dlc 19 de noviembre de 1917. 
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M 

219 
219 
220 
221 
225 
5 K 
587 
ssa 
569 
590 
591 
592 
593 
5M 
5 « 

VaWsrteJeU Vkgai--
Mem. 
Metn 
Mea. 
Item 

1 ^ de Vtlcvce.-

Item 

au 
601 
«12 
60! 
VA 
605 
«06 
607 
608 
009 
510 
611 
G12 
613 
614 
615 
616 
649 
657 
226 
227 
228 
252 
233 
617 
6:8 
619 
620 
621 
622 
023 
624 
025 
026 
027 
62S 

S5 
« t 
I T 
S5 
S7 
89 
90 
91 
53 
9( 

383 

584 
3S5 
36S 
387 
388 
389 
330 
391 
392 
408 
395 
418 

TÉHMrao HUNICIFAL NOMBBK DEL MOHTS 

Idem.... 
Mem 
M e m — 
I f e m . - -
Idem..--
Idem.---
Idem. • • . 
Idem..-' 
ldem.>>' 
Mem. 
Idem.-" 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Vegaquemada 
Idem Matn Vieja y otro.. 
Vegas del Condado ¡Ln Jjna 
Idem 'Juan de! COITO y otro 
Idem Lomba 
Vlíl«d«lgos • Carrascal 
Idem Carrascal y Ccrbayal. 
Vllladecanes iPrfmttzal 
Idem ¡El Humeral 
Idem • IM"!» Colada. 

Reelego 
Porbblo 
tom 
Tomlltaras. 
TordeíJolH 
Drheu y otro 
PeflaTlouy otro. 
ftaatio del nenie 
Adíela 
BDIÓH y otroa 
CampodelaFiTia. 
Ideadele lg la l» 
Loa Cestroi 
Colallda 
Soteío y olro». 
Cilio de Cabana. 
Enalta 
Ifemy otroa.. 
Foottaas 
FoMetilar 
Ijiucoa 
:G«rbaacelra.. 
.Pándela . . . . 
¡Penedoda y otro 
Pefia de Moar 
Perullelfa 
Piaotb del Arenal 
Idem Boca de loi Vaüea • 
Idem del Ctunpo . . . > . . . . 
Idem de Fontifla 
Idem do Lamelro 
Idem 4o Rldlbún 
Redondo 
Idem 
Siete Forte* 
Valllnoto 
Cantopelado 

San M^ad yRoMedo.. 
Aldea y otro 
Oadaa y otro 

Ooctaa y otro 
Vega 
Ideai. 

Rolteléayóáró... 
Atg-ntciro. 
JJgt. 

Hantriaa y otro - • 
Aigentelro 
PaDi y otro 
S a l i n a . 
Ambatawstas 
Pcctela. 
S u Tino 
IdeaL 
RMWlodeyotro.. 
Rol tdÉi iyotn . . . 
¡Hanariaa y wli o. -
'Castro y otro 
Raiteliayotra--
HtmUem 
Pórtela. 
Idem.. 

Argenteiro • 
Rulteldiyolro 
Sanjullia 
Castre y otra 
San Tirso 
Paba y Cenada 
Ranaliide y otro 
Paiauelo 
DeVesa 
Sm Cipriano 
Castro 
Santa María del Monte.. 
Celadlilj 
Tejedo • 
Vllladecanes • 
Sorrlbas • 
Toral de los Vadoi 

.Breso.. 

¡Idem del Socobo Idem.. 
iVIIIsdecanea 
Otero • 
Torul de los Vadoi... 
VlUfranca 
Mem. 
Villanueva y otro 
Idem. 
IJtm. 

Idem 
Idem Reda y Traviesa. 
Idem iUrcedo y Di besas 
.Idem Idem y otros 
¡VUlafrana del Bieizo. •. Banelrlilas y otros 
Ild^m ¡Novallo y oíros 
Ildem Plantío del Campoyotros. 
Idem .El Real y otros 
líaTi [Rlbon y otros 
iVillaiístir. ¡Monte de Cukbros 
¡Vlltrnundos . . ,E I Montico 
A'íilsmarlin de D. Ssncho.Le CL'U y sgrcgadoi 
:Vill*inegll Cerrillo 
Idem I-a Chana 

ildem ¡Idem 
¡Idem jlsem y La Cerra 
^d-m Chana Rasa ^ 
¡Idem (Monte Allende <;sEtríl! 
lldern jVeldemuñeco Rcvilla 
Viilamlzar ÍCjiejituras y Uro . . . Banecldas 

CuUbros •!?*"•• 
VlllatRíndca 
Vlilam rtln 
Viüamegl y otro.. 
Caslrlaoa 
Vlilam^Ril y otro 
Fontorla 
Qulntíma de Fon 

Idem. 
Idv.i . . 
Idem.. 
Idem 
Idem. 

'La Cota y otro...-. 
¡Idem y otro 
¡Los Crerpület y í'greg3d0E. 1 
'Cafitra ile H o y o s . . . . . . . . . í 
L n Mondfrai ¡CasleManos.. 

Santa María del Monte. • 
Víilnclnlor 

Costrrano» 
Santa María del Monte.. 
Viliiimizar.. 
B^necldei-. 

Idem Mente Oteto. 
idfrn Ontoñún y otros 
(dein !La Senara de Manslno. 
Idem ¡Tras la Cuesta 
Idem Valcallenle 
Idem |La Zorita 
Vlllainol.. ironu^da 

3¡tnec!das.. 
Castellano 
Idem 
Vtllamlzar 
Villccalatmeyyotro. 

NfaMniMatm TaaMidt 1 

107 
18 
30 
3« 
39 
18 
40 

130 
25 

I 
6 

13 
20 
40 
40 
20 
70 
25 

8 
8 

30 
13 
4 

156 
12 

1 
1 
1 
I 
1 

40 
20 
60 
30 
30 
46 
50 

235 
100 
88 

25 
5 

15 
95 
90 
70 

400 
1 

80 
200 
772 

40 
1.750 

H l 
754 

1.020 
66 

400 
609 

78 
425 

139 
136 

1.138 
32 
47 

163 
336 
146 
89 
42 
19 

918 



ILABU tClVfo awd& f M H 

190 
35 
SO 

50 : 100 
5 i 60 

\ I0 
140 

200 
200 

1.650 
I X 
200 
200 
610 

loo; 40 
80 

190 
100 

ISaASofonsU. 

190 lám-.. 
4H l á m . . . 
4 I M . . . 

» I f e a . . . 
a Mea. . . 
* Ido» . . . 

•TU Idcai . . 

2 » Idea. 
100 t 
40 
4C Idea . . . 
90 Idea 
SO "_ 

- 20 
200 

4 
4 

220 
se 

150 
100 
se 

10. 
16: 
190 
4a 
sx 
60 
50 
60 
15 

130 
2»; 
49D 
400 
400 

10 
ICO 
200 

350 

1245 

230 
23C 

1.740 
ioa 
2.0 
230 
652 
2 X 
200 

Idea.. 
Idea. . 

U,m'.'. 
Idea., 
dea.. 
idea.. 
Idea.. 
Idea . 
Idea.. 
Idea.. 
Idea.. 
Idea.. 
Idem.. 
U e a . . 
Idem . 
idea. . 
Idea. . 
Idem.. 
Idem.. 
Id ra . 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem . 
Idem -. 
Idem.. 
Idem., 
dem.. 
Idem.. 
Idem.-

» 
Afloforettl. 
4e in . . . . 
idea . . . . 

dem.. . . 
¡dent . . . . 
'dea. . . . 
ídem- . . . 
'dea • . . . 
idea. . - . 
'dem 
idea- . . . 

200llden 
79 Idea . . . . 

800 Idem..-. 

ABO.... , 
Um...'¡ 63 

:...!! 
• , 20 

80 Año.. . . 
32 Idea.. 
20 Idea.. 

A»o.. . . 
Uem... 
!d:m... 
Idem... 

Aüo. . 

Alio.. 

Alio.. 

Aflo... 
Idea.. 
Idem.. 200 

Año.. . 
Ídem., 
ídem.. 
Idem.. , 
Idea...;: 60 

Ano....;! 
Idea. . . ! 160 

[V.i 

(V.apéndlce). 
(Idea). 

(V. apéndice) 

[V. apéndice) 

[V. ap&ldkx). 

(V. apéndice). 
> 

[V. apéndice). 

IhnaUa QAZ& TAUCIOK* 

190 
25 
SO 

195 
65 

ISO 
365 

S 
150 
40 
4 

20 
60 
80 

220 
100 
80 

900 
100 
40 
40 
90 
SO 
20 

200 
20 

130 
100 
100 
900 
30 

4t» 
215 
445 
520 
140 
82 
SO 
1S 

130 
420 
530 
630 
515 

10 
100 
20O 
863 
200 

1.955 
460 
615 
870 
265 

395 
220 

1.510 

350 
350 

2 290 
ICO 
305 
290 

1.022 
270 
409 
200 
115 

1.100 

La caza per aatMe. 

Loa pastos aon mancoannados con 
Soda María del Moata j Vllla-

Las !HUs procedentes de Arboles 
vlefos. 



VHkqMjUa.... 
VHI i i i l lu tn . . , 
VlkKio. 

TiUfINO MimiOVAl. 

vnmwl 
Hem. 

VWwlBWi IM MinTMti. 
VDUobitpo 

vni«tt*oiMai>--
VDluatwrkgo. • 
U M . . . 

NOHBUS DEL UONTB 

Conulta y otro. 
La Co'i y olroi 
HcmpMca! 7 otro 
tsmbreraa votro 
Kan * 
La Haciga 
Cerro de S u B I M . . . . 
EIRno 
e iCun ica l 
Orlltaeto 
B Soto 
U Chana 
Bccana. 
MoaKdeSantltUtz.. 
Svdonal 
Valle Hon*. 
UColadeVIMKll . . . 

w m 

Mata Signen. 
— - Rlccitrba 

Mcm. .1 Vnldccepfn y iflrrgtdos. • • • 

VDIiverde de Arcqroi- . . La Cela y ctrot 
Mcm. Etpliwdal yotroi 
VMEzcrzodeVtldendaey Mcnie del Re* 15 
tdíin j U C o l a í 

Uen. - • ; Monte grinde y otro — -M 

. i 

. < 

1 PiJrBfroyctro 
Idem ;ldem Quemado 
Idem. LE Pt i í rr iB . . . . . . . 
Mem i Pico de Valítqulr.tajw.. 
Idem ¡LnTfja.. 
Mtm jValíijm let y otrot 

'tótm. ÍVctdoleie 

Tauci&i n, 

M 

CAZA 
PtHlU 

OBSEBTACIONSS 

i.ccn 
225 
210 

1.490 
ICO 
310 
723 
340 
1(0 
SO) 
300 
2M1 
400 
670 
1 » 
SO 

940 

I.Í75 
1.420 

720 
510 
445 
4ÍO 

2.1C0 

510 
1X05 

454 
1.260 
1.8H5 

395 
IÜ0 

LacazaporsufcuiB. 

La caza por subasta. 

Núm. 4 I6 . -La mllad de l a i l e r u 
de artioln aecoi. 

Niim. 421.-Para Cailtalle 2rc 
lanarea, 15 caMat y 25 mayóte;. 

Núm. 424—La mitad de fas leflu 
procedentea de Arbole* «leiot. 

Núm. 423.—Para Vllladleoo e :C 
tararea y 5; mayorea. 

Alija de lea Melóse* — 
A'gadefe 
Aidío 
Idem 
Idem 
Mim 
Aigaiza . . . . . . 
Aimurla 
Bemb'bre 
BerhVldes 
Idi m 
Bollar 
ButltTú del Piramo 
Crmpo de Vlltortlel 
Carrizo 
Idem 
Ci^lril'o de la Valdnema. 
CcittilloloiPolaazare».. 
Idei» 
Caítropcdame 
O t a r l a 
Clrciir.ts de] Telar 
Idrm.. . 
Idem 
Idtm 
Idem 
Cintres de la Vega — 
Corgostc 
Idem 
Idtm. 
^ t iv iüos de lo* Otaos.-
Iden 
Curdics 
Ctbl.'ds de ice Oteros . • 
Idtpi 
Chczcs de Abalo 
Freiiodt-la Vffla 
Fi ertesdeCasbalal.... 
O ü f g ü l c s de Cftnpoa 
Corítlizi: del Piro 
GtM ritas de los Otero:. 
Idem -

Beirlo y doa más I , 
E I M e d M o 
Vrllede Pradlnelo 
Caral del Rty y tica trda. ;.j 
Cmeledn ytresmds :: 
El Vcüf y Irrs r r i l !') 
Mctgi zal y olio i • 
Ei Celo i' 
Mclrín y cito ] 
La China ,.). 
Idtm :! 
Cimpc VoHey cuatro más- I 
El E5( Irt^o y otros J I 
BS<.:o !.i j 
t-an Jcige... ! 
V.ltorco ,) 
Vp'tK de Vclilllo. 
Ctbrers y cinco más * 

dr A'riba y tira más.. . :l 
Eias ''el Ctrm|;o y tres m¿s. j 
Lfs Hryoí y clro ? 
E I S o l u y o t t o . . . . . . . . . . . . ; í 
L'acíii y r-tto 1 
C) irf t ' / n y ¿os más 1; 
t:iirp¿ fueyoyc'to p 
V«rcil¡r y Llamera \ 
l*:n y l i mis ¡ l 
Dcbtra de Canedella i 
Huetges y otro I ! 
Idtm. ! 
E'Prrdrral y otro ! 
PiiCtioy cf-stro md* ¡ 
Solí'ft Ari'bayccliomd!.; 
Adol.tw ! 
V¡l(rc;iro?yclrca.. ¡! 

•ce VJ Idcfcrcasyotrcsl : 
Mrreinin I jl 
Er t< ' . A M o y t t o . | |! 
rpnut t í ' íy i Jc lKimds . . . 
Vi'! i ¿e C^it^ror y ottes. 
PirCn Afciiüyctio..--
La líaítga 

4M5 
237 
144 
30 

200 
ICO 
105 
20) 
60 

Ifíl 
s r o 
560 
172 

ICO 
iru 
co 

150 
•10 
30 
35 

210 
ICO 
20 

ICO 
ICO 
100 
ICO 
100 
25 
30 
20 
50 

2CO 
20 
80 

150 
| 200 

210 
1 £0 

Las hornija! para Almizcate. 

S-Crnthiuactia • a*Mn al BOLEII.V OÍ ICIAL de la prev 



P A £ T O 8 

AñoforesU, 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 

8 Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

Jí ' l iem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

ICO Idem 
Idem . . . . 

t». Idem 
ItX Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
iiam 

í l lem . . . . 
ríem 
Ilem 
liím 
!dem 
H.m 
H-m 
.d;ni 

i : 
750' 

2». 

350 

21.' 

75 

•ítím.... 
Jem.... 

Ilem.. 
Ijcm.. 
l i e n . . 
Id-™ . 
Id ni . 
iiem . 
Id-ia.. 

AñQforesíl. 
i lem.. . 

'dem.. 
.den), 
'd^ni.. 
ícm.. 

23C 
23' 
7* 
10. 
2:0' 
i3 ' 
G5. 
2i> 
210 
200 Idem 

id'ini.. 
á-.m.. 
d:m.. 
denl.. 

Idem. 
Idem. 

30 
20 
20 i 
10 

Año... 
Idem.. 

Año.. 

Año.. 

Ano... 
I5;m.. 
'Año . 

^"10.. 

Año.-

SO Año... 
52 Uem.. 
20 Uem.. 

120 ¡Alto....' 
ü'l ' l íem. . . 
m üd m. . . 200 
40 Ídem...: 100 

00 Año... 
4j0 Idem.. 

320 Uem.. 

60 Año. . . . ' 
0) I tem. . . 

230 ,¡d=m...: 
40 Idem...; 

160 l l d ; m . . . ' 

40¡ 
200, 

10 10 Año... 
20 80 Idem.. 

(V. .péndlce) 

. 45 
. '.(V.apéndlce). 

60 r(ldem) 
15 ¡tldem) 

A«o.. . . ¡ 100; 
> ¡ . 60 
• i • i OOi 

' i • ;! " ¿ i 

240 Año....', 20: 

(V. opíndlce) 

:(V. apéndice). 

(V. apéndice). 

30 
150 « .apéndice) . 

Tueeidn CáTJL ruACiotem 

150 
25 
50 

195 
65 

150 
365 

8 
150 
40 
4 

20 
60 
80 

290 
100 
80 

390 
100 
40 
40 
50 
90 
20 

200 
20 

4 
4 
4 
4 
4 
4 

385 
80 

130 
100 
190 
300 
30 

4?8 
215 
445 
320 
140 
82 
SO 
15 

130 
420 
530 
050 
515 

10 
100 
200 
865 
200 

1.955 
460 
615 
870 

395 
220 

1.510 

350 
350 

2.290 
ICO 
303 
290 

1.022 
270 
405 
200 
115 

1.100 

OBSHRVAOIONIIS 

L s c u t p o r w b t t t t . 
Idem Idem.-
.Idem Idem. 

Los putos son mancomunados con 
Santa M t l ü del Monte j VIIU-
caletmey. 

Las [efiu procedentes de árboles 
viejos. 

1 



«n 
410 
411 
418 
413 
44S 
79 
45 

445 
SM 
as 96 
sn 

4W 
419 
«20 
4SI 

497 
418 
498 
490 
451 
49* 

TiBUINO MDalCIPAL 

Vlllimol. 
Mtm 
khm 

VHlHdett tu Mnanu. 
VlllMtlips 
VffiaqwiMa.... 
vniivilluitra.-
Vlllttejo 

VlllensdeOiUgo.. 

VDluatwIcso.. Ucn 
VUlutUa 

KOMBUK DEL MOHTB 

Corulla y otro. 
La CO;B y oíros 
Hcmpasca! y otro 
Lumbrem y otro 
U t a 
La Huerfis 
Cerro de San Blas . . . . 
El Rato 
El Cairaical 
Ccrlllulo 
El Soto 
La China 
Bcceita 
Monte de SantlMIKz.. 
Sardooi! 
Valle Hondo 
U C o t a d e Vinaela... 

Idem Mata de SaTsucra 
Idem .Rlocatrba 
Idem Vatdecapln y agregados. • 

Vlllaverde de Arcayot... La Ceta y otroa 
Idem ;Espinadal y otroa 
VillezanzodeVtldenduey Mente del Rey 
Idem iLa Cola 

Idem Mente grande y otro... 

Idem Pdratro y ctro 
Idem jldem Quemado 
Idem ;L8 Pcdrota..-; 
Idem :Pico de Valdequlnlana.. 
Idem jLaTtfa . . 
Idem iVallIjutlos y otros 
Idem IVerdoIale 

PKST1HBKOU 

VlUacalabueyyotro.. 
Vlllacalibuey. 
Idem 
VUlamol y otro 
Vlllapecellll 
Palanaolnoa Paunqolm 
Brlmeda.. 
Cerne roí y otro.. • 
Vlllaqmjlda 
VllIasInU 
San Esteban 
Idem 
Moral 
SantiMDezyotro*. 
Valle 
Vlillmer 
Caslroefle 

Idem.. 
Idem.. 

Encina.. 
Roble... 
Eadm. . 
Roble... 

Idem— 
Idem.... 
Endita.. 

Vlllacelabney 
ValdavMa 
¿anta María de]Monte :ldem... 

Vlllaverde Idem.... 
Idem.. Idem.... 
Si hélices y otro Encina.. 
Mozos Roble... 

Vlllattlatco.. Idem.. 

Velllla . Idem.. 
Villadifgo jldem.. 
Villezarzo 'Idem.. 
Reredo !ldem.. 
Castrlllo y otros íldem.. 
Carb>|al ¡Idem.. 
Castrlllo Ildem.. 

Alija de los Melones — 
A'gadefe 
Ardín 
Idem 
Idem 
Idtni 
Argerza 
Aimunla 
Betnbibre 
BenhVldes 
Idf m 
BoRfr 
BurlU'o del Pdramo 
Cur.podeVIllBVldel..... 
CbrMzo 
Idem. 
C^MrlI'o de la Valduerna. 
Ccstnllo lotPolvazaret.. 
Idem 
Caítropcdame 
Crburlco... 
Cintres del Tejar 
Idf tu 
Idcn 
Idtm 
Idem 
CIIÜMXS de ia Vega 
Corgosto 
Idcn 
Idc m 
CuviUos de losOleros.. 
Idin 
Ciirdrcs 
Ckbi.bs de [es Oteros . • 
Idini 
C h i z u de Abajo 
Fien o dt la Vfga 
Fi erlef de Catbtjal . . . . 
Ge!:tgL¡l:oa de Ctmpcs 
Gotcrlizn del Piro 
Guardes deloaOliroj . 
Idtm 

Barrio y dos mis lAllja 
El Medlenlllo Algadtfe 
Vrlle ¿e Pradlzoclo Arddn 
Canal del Rey y tres i rás . iBenazolve 
Carreleén y tres más San Clbiián 
El Valle y tres más ¡Clllapneva 
Mcrgizal y otro IMegrzde Arriba 
El Ccto iTrcbf jo 
Molr¿n y otro Rodatlllo 
La Chtna 'Antcíián 
Idtm.. Idem y Vega 
Cimpc Valle y cuatro mds.;Boñar. 
El Estlntdo y oíros jLn Milla y otros 
El Soto Campo de Vlllavldel.. 
* an Jcige {Cerrizo y otro 
Vill&rco • L» Huerga 
VfUe de Velilllo ¡Velllla y Prlaranza... 
Cebrerc y cinco mfis ,Ca&ttlllo 
Era df A'r.ba y tres mds...!Sanla Catalina 
Eras del Campo ytresn!ás.:Mataih.'nB 
L"» Hcyej y olro Mondrf flanes 
El Solo y otro JCIntancs 
Llacfny ctro Azüddn 
Cunferdn y dos más :S.a.reJo 
O n>p< fueyo y otro Velllln 
Vrrcillr. y Llamfra 'Aleaba 
h'n y l ' l más .Clmanes 
DchrsH de Canedclla Concreto 
Hticrgas y otro iSan Miguel 
\ i rw AmAzcora 
El Prrdcral y otro ;Stn Justo 
Pn dltlo y cuatro mis Nt.Va 
Solo de Arriba ycctio más. L'icrzana 
Adoterus Subillas 
Viildctrco? y otros .Cj'gc¡ o« 
VF1> de Vt Idcfcrcas y ottcs'Ardtn.Ino 
Mprgiiíras Fresro 
Eri-í de Abijo y r tro iCi'tbajal. 
Con perlas y ocho mfls... .,02111 gulllot 
Val e de Gerranos y etrcs..:Gordallz« 
Fiad" de Abrjoyolio Gusrndos 
UHucrgo Velllla 

Roble.. 

Brezo.. 

LABOR 
T SIHMBBA PASTOS BESBNKN 

O BSP.Rv ACIONES Bata- Taaaclda 
raos 

Añoforestl 
Idem 
Idem 
Idem 

Año... 

La caza por subasta 

IV. apíndlcel 

La caza por subasta 

240 Año.. 
2C0 Idem 

140 'Año.. 
120 ¡Idem.. 
80 Idem 

ICO Idem 

1.290 Idem 560 Año. . . I.2C0 

250 Idem 
ESO Idem 
245 Idf m 
775 Idf m 
séP Idem 
tfjo Idtm 
120 Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 

75 .(V. apéndice) 

21(1 
120 

40 
5 

177 
35 
21 
15 

ISO 
12 
81) 

220 
15 

ice 
46G 
50 
69 
3 

ICO 
27 
12 
15 

37 
04 

6 
ico 

15 
. 20 

20 

I I 
SO 

153 
31 

4 

Núm. 416.— La Trillad de las leñas 
de árboles secos. 

Núm. 4 2 1 . - Para Castrañe aCC 
lanares, 15 cabrías y 25 mayores. 

Núm. 424.—La mitad de las leflu 
procedentes de árboles vleios. 

Núm. 425.-PMa Villadiego 030 
lanares y S.ljróyores. 

MONTES INVESTIGADOS NO CLASIFICADOS 

20 Attoforeitl. 
436 Idem 
1«5! Idem 
56,ldem 
30 Idem 

ICO Idem 

ISO Aficlcrestl. 
2«i1Mem 

SO.Idem 
KO.Idrm 
SCOMrm 
160 Idem 
120 Idem 

lOOMoforeitl 
iro.Uem....' . . 
CO Idem 
70 Idem 
40 Idem 
SOMcm 
35 Idem 

¡ro.Aflofcre»! 
2o!ldtm 

2C0ld(m 
ICO Idem 
ICO Idem 
iroldem 
ItnUdcm 
25 Idtm 
50 Idtm 
20;idfm 
SOlldim 

ECO.Idim 
20 Idf ni 

150 

50 

AD< Icreill 
Idem 
Idem 

Año... 
Idem. 

20 Año... 
ICO Idem. 

4C0 'Año.., 
52 Idem., 

160 ^ ñ o . . . 
20 ' idtm. . 

(V. apéndice.)! 

(V. apéndice) Ij 
(Idem) 

(V, apéndice).; 

[V. apéndice) 

i i! 
• !; 
> H 

(V. apéndice) i 

20 
456 
237 
H4 
30 

200 
ICO . 
165 
200 

C0 
ICO 
5C0 
560 
172 

160 
1CI) 
eo 

150 
40 
30 
35 

2J0 
ICO 
20 

2C0 
ICO 
160 
ICO 
ICO 
25 
30 
20 
50 

2C0 
20 
80 

150 
2C0 
210 
20 

Las hornijas para Almázcara. 

5—Continuación a la adiddn al BoLhTf.\ OFICIAL de la provincia de Ledr, cotrespondlente al dfa 19 de noviembre de 1917. 
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TSJEIUB^I 

TMMi«J 

P1BTOB Itouitre H08KUA6 CABIDA TERMINO SiüNICIPAL NUMBUB DBL MONTB 

GuKndos de los Oteros 
lugre 
Idem 
Joarllle 
Legune de iNegrillot 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Lucillo 
Magas de Cepeda 
Mansllla Mayor 
Matanza 
Idem 
Omaftss (Las) 
O.nzonllla 

Valle del E|Uo y 5 mi l . . . . 
Calaverea y 4 mia 
Agullaa y 5 más 
El lildro ySináa 
El Valle 
Canal de Umbrlan y otro • 
El Valle 
Prado Vlllart-ií)y2mát 
Reguera! y 11 máa 
Cardinal y 2 mil 
Requejada y otro 
Barredo y 16 máa 
Cantón y 4 máa 
El Coto y 2m4i 
La Vega y2mds 

Idem 
Idem 

ltdem 
'Rabanal del Camino. 
jRoperuelos 
¡San Adrián del Valle 
ISan Andrés del Rabanedo 
Idem. 
Idem 
<StR. Colomba deSomoza 
!ldem... 
iSta. Marfa de Ordái 
Idem 

:[dem 
¡Idem 
:Sta. Marina del Rey. fldem 
iSantas Martas 
¡Idem 
jldem 
Idem 

fS. MUan de los Caballeros 
ISanliago Millas 
[rtcm ISarleslos 

Idem 
IMem 
¡Soto de la Vefla 
jToral los Gu^manes.. 
I Tárelo 
¡Urdlaics del ParHmo . . . . 
¡ViiHtf.-ssrio 
[Idem. 
Ildem 
!V''lcle[.!ei.ics del Páramo. 
'Vitldemora 
Vhlrforrey 

'Vni de San Lorenzo • 
Vr^at fíol Condado..... 
VII »cé 
Viil.'flcmor de la Vega.. 
VIINh rrnle 
:VI!'»nlB¡ISn 
Vlilnmegll 
¡VIHnmcntán 
IVllInmoratlel 
IVIliamandos 
Vlliuoblspo 
ildem 
¡VMflrju'Jambre 
Idem VIILirejo 
¡Villares de Orvlgo 
'Vlllasabarlego 
Idem 
Idem 
Vlllnlurlel 

Carrejldo y 5 más 
Las Huergas y 4 más 
Las Eraa y 2 más 
Prado y Cerrado 10 más. • 
El Soto y 2 más 
Loa Picos. . . . 
Valle del Sapo y 5 más — 
Eras y 2 mis 
Eras y 7 más 
Carbayal y 2 más 
Juncales y 2 más 
Rezas da Arriba y 2 más. • 
Pelechas y 2 más 
Las Quemadas y 7 más. •. 
Mala Redonda y 4 más.. • 
Las Zurzas 
Vedija y Llamosa y otro* • 
El Valle y o más 
Eras y 4 más 
Gamonal y 0 más.'. 
El Páramo 
El Soto yG más 
Prado Plnllla 
Bosqueros 
Las Eras y 11 más 
Eras dtt la Caben y 6 más . . 
Erasy 2 más . . 
Soto de Arriba y otro 
El Prado y otros 
Los Cascajales y Cachones 
La Iltie'gn y otro 
Canipalaoy 3 más 
El Vailuy G más 
Las Eras y otro 
Prndera áe Abajo y otro. . 
Prado de Villa y otro 
Tnido Redondo y otro 
lunquillo y X\ más 
LusErts y 2 más 
Canal de Arenas y 3 más. 
I Ir.rno y 4 más . . . . . . . 
Cíi'zedlilo y ctro 
Vtgay 13n:ás 
Coto, Fontanal y o l ro . . . 
Fcntoilu ytres más 
Carrevlllada y 4 más 
Carrasca! y otro 
El Sierro y 2 más 
Lo? Ejidos y 2 más 
C.iscajales y 3 más.. 
Eras de San Juan y 4 más. 
Gamonal 
Co'V¡nosy2más 
Labiada 
Prado de VUW.ñe 
El Soto y olro 
El Trampal y dos más 

San Rontin 
!_ iflre 
Valdemorllla 
Valdesplno 
Caballeros 
Villamorlco 
Con! arcos 
San Salvador 
LcgutMdeNegrlIlof... 
Lucillo 
Magaz 
Vtllamoros 
Matanza 
Valdesplno 
Santiago 
Vllecha 

Vilorto 
Torneros 
Onzonllla. 
Rabanal Viejo 
Moscas.. 
San Adrián 
Perral 
San Aidrés 
Vlilaballer 
Pedredo 
Tabiadlllo.. 
Adrados 
Callejo 
Santa Marfa 
Santibáflez 
Vlllamcr de Orvlgo.... 
Sardonedo 
Luergjs y Malulos.. . . 
Reliegos 
Vlltamarco 
Rellegos y Vlllamarco.. 
San Millan 
Valdesplno 
Morales 
Sarlegos Pobiadura 
Carbajal 
Vecllla 
Toral 
Turcla y 2 más 
Urdíales 
Sobnllia 
VUilcllz 
Corvinos 
Valdeluentes 
Vademora 

¡Teiíído! 
Val de! Val de San Lorenzo... 
Vl.Unueva 
Bentimarlel. 
Vlllademor 
Viliahornate 
Vlilamoñán 
Fontorla 
Villamontán 
Grajuleio 
Vlllarrablnes 
Brlmedu 
Otero 
VUlurrodrlgo 
VI:lB«lnta 
Sanlibáílez y o í ros . . . . 
Vllhrís 
Vlllacontilde 
Villafitlo 
Valle 
Marne 

42 
27 
98 
51 

883 
35 
20 

3 
29 
80 
27 
15 
25 
17 
32 
32 
50 
37 
7 

33 
13 

120 
41 
22 
14 

139 
44 

162 
14 
59 

160 
11 
13 
17 
91 
33 

400 
a » 

lOOAfloforest). 
140 Idem 
200 Idem '. 
100 Idem 
110 Meta... 
80 Idem.. 
SS.Idem... 

lOS.Idem 
70 Idem 

ISOldem 
SOllden 

200 Idem 
ISOldem 
120 Idem 
200,ldem 

ISOldem 
« I d e m . . . 

100 Idem... 
l.Wldem . . 
100 Idem... 

ISOldem 
40 Idem 

100 Idem 
SOIdem 

lOO.Idem 
00 Idem 

lOOldem 
20,ldem...... 

lOOldem 
100 Idem 
lOOMem 
200 Idem 
200 Idem 
800 Idem 

Aftoforesll 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Afto f oresll 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

160 ASoforestl. 
60 Idem 

dOOjldem 
200 Idem 

00 
300 
160 
600, 
50 

250 
400 

50 

0 Año forcstl. 
3 Idem 
0 Idem 
D Idem 
3 Idem 
3 Idem 
a Idem 
Oldem 

OO.Idem 
SO.Idem 

270,'ldem 
170¡ldem 
SOlldem 

i50 Idem 

300 

150 

Aflo foresll. 

AHoforeitl. 

100 Aío. 
120 Idem. 

Aflo. 
Idem, 
Idem. 

Alio. 
Idem. 

(V.apíndlce). 

(V.apéndlce) 

(V. apéndice). 

ÍV. apéndice). 
(Idem) 

(V. apéndice), 

(V.apéndlce). 

360 
100 
218 
80 
25 

100 
70 

120 
SO 

200 
170 
120 
200 

150 
45 

100 
150 
100 
25 

150 
140 
200 
60 

100 
60 

100 
20 

100 
100 
200 
200 

150 
30 

300 
300 

80 
40 

100 
150 
120 
100 
200 
140 
48 

160 
60 

400 
20O 
240 
60 

300 
2G0 
720 
110 
M4 
480 

50 
60 
80 

370 
250 
160 
150 
240 
300 
200 
190 

De éstos 
lio 30 
de 

• C M r i -
La V e » y Eras 



P A S T O S 

lOO.AAofonstl. 
140 Idem 
200 Idem '. 
100 Idem 
110 Idem 
83 Idem 
SSJdem 

lOOldem 
70 Idem 

120 Idem 
30 Idem 

200 Idem 
ISO Idem 
lao.ldem 
aOOldem 

150 Idem. 
45 Idem. 

lOOldem. 
150 Idem 
100 Idem. 
25 Idem. 

150 Idem. 
40 Idem. 

lOOldem. 
60 Idem. 

lOOldem. 
60 Idem. 

lOOldem. 
20 Idem. 

lOOldem. 
lOOldem. 
100 Item. 
200 
200 
800 

150 
30 

100 
300 
80 

100 
150 
120 
100 
200 
140 

160 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

AfioforetU. 
Idem...... 
Idem 
Idem 
Idem 

• 
Aflo f orestl. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

i Aflo forettl. 
«0 Idem. 

400 Idem. 
200 Idem...... 
60 

300 
160 
600 
50 

250 
400 
50 

Año forestl. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... • 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 

60 Idem... 
80 Idem.... 

270 Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

170 

«50 

300 

150 

Aflo forestl, 

Aflo forestl. 

10 

25 
30 
15 
36 
20 

25 
20 
20 

> 
60 

> 
50 
10 

ei4a ' Brtacüf» Mayor ^f* BtUcióm 

80 
160 

108 

40 

100 
100 

100 

200 

40 

48 

240 

100 
120 
60 

144 
80 

100 
80 
80 

240 

200 
40 

talo 

Aflo.. 
Me*.. 

Aflo.., 

Aflo.. 

Aflo... 
Idem.. 

Aflo... 

Aflo... 

AflO.. 

Aflo.. 

Aflo.. 

Aflo... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Aflo.. 
Idem.. 
Idem. 

Alió... 

Aflo.. 
Idem., 

HOKKIJAS 

V—Um 1 

(V.tpémBce). 

[V.tpíndlce). 

P « H u 

(V.apéaAce) 

[V.apíadlce). 

[V. apéndice) 
Men* 

(V. apéndice). 

(V. apéndice). 

PISDBA. KBSDMBí 

GÍZ4. TAuoromn 
Pmtu 

100 
220 
360 
100 
218 
80 
25 

100 
70 

120 
30 

200 
170 
120 
200 

150 
45 

100 
150 
100 
25 

150 
140 
200 
60 

100 
60 

100 
20 

100 
100 
200 
200 
200 
800 

150 
30 

300 
300 
80 
40 

100 
150 
120 
100 
200 
140 
48 

160 
60 

400 
200 
240 
60. 

300 
260 
720 
110 
m 
480 
50 
60 
80 

370 
250 
160 
150 
240 
300 
200 
190 

De éstos 
lio 30 
de" 

OKmVAOIOHH 

• CaMri-
enUVegi jrBrw 
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APÉNDICE AL PLAN DE APROVECHAMIENTOS 
GRUPO A, qae qoe c M < f m M w% d « A * <fo la «•neeslMi 

TKRIÍtNO MUSICiPAL 

Arganza 
Bemvtdet 
Idem 
Idem 
Ídem 
Berclanot 
Bembibre 
Calzada 
Carriza 
ídem 
Idem 
CaatrocalMa 
Idem 
Idem 
Cea 
Idem 
Cimanesdel Tejar . 
Idem 
Cuadras 
Idem 
Idem. 
Idem 
Chszaa de Abajo... 
Presoedo 
Gatrafe 
Otsdefea 
Idem 
Idem • 
Loyego 
Llamas déla Ribera. 
Idem 
Magazde Cepeda.. 
Idem** 
Idem...**. 
Onzoania 
Ponfemda 
Idem 
Quintana y Congosto.. 
Quintana del Castlüo.. 
Sioseco de Tapia-
Idem -
Idem 
Santas Martas 
San Justo de la Vega.. 
Santa Elena de Jamuz. 
SarlcgM. 
Idem...-
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Ture» • 
Valdeiresno 
Idem • • 
Valdepolo 
Valverde de la Virgen • 
Idem 
Idem...... 
Idem. 
Vegas de! Condado... 
tde¡n 
Idem. 
ídem 
Idem 
Vlliamoníán 
Idem. • • 
Idem • • • 
V;l!i,qii¡lamb.-e 
Viüüniegll 
Idem 
Vüiainlzür 
Idem 

NOMBRE DEL MONTE P K R T E N B N C U 

Vahtematas 
Valdegilen y otro 
Monte Grande f otros. 
La Chma < 
Chana Pelona. 
Valqoemadoy otro.... 
CerralyCbanadelRIo 
La Dehesa 
Idem 
La Esplgarza y otro.... 
La Mata y otros 
La Carb* 
Campo Fuello y otro.-. 
LaSaiaaayotro. 
Carbajasas 
Los Llanos 
Valle del Campo 
La Carta y otro 

Morgizal y otro jMigaz de Anlba 
Marta Carbonera QulntanUla del Monte. 
La Campara Vegi de AntoBán 
Monte de AntoHán Antoftin 
La Chana Idem. 

Bárdanos 
Losada 
Calzada 
La Milla. 
Carrizo y VlBanaeva-
Idem 
Castrocaibón 
Pelechares 
San Feliz. 
Cea 
San Pedro 
Alcoba. 
VeUda 
Caadros 

Santo Domingo y otros Fresnedo. 
Valle de las RiVas y otros.. -
Oneto Pelón g otros 
Las Matas. • 
Monte de Abajo 
Raposera y otros 
Camperones y otros 
La Hoja y Chana. • 
Chana de San Martín 
Valle Grande 
Mata Redonda. < 
La Vega 

Lorenzaoa.. 
SantibiSez 
Chuzas de Arriba.. 

Rkweqidno y otras.. • 
Val de San Pedro..-. 
Villannán y otros 
Val de San Pedro...-
Priaranza 
Llamas déla Ribera.. 
Qatntaoilia 
Vega de Magas 
Zaoos 
Poraaeros......... * 
Vllecha T 

Deheses y otros 
San Juan del Fabero y otros.. 
Monte de tuneros 
La Cuesta y agregados 
Monte de Rioseco 
Matacafes 
Monte de Espinosa. 
El Páramo--
Monte de Sin Justo 
La Sierra 
La Hoja 
El Montlco 
Salguera! y otro 
Santiago y otro 
Eras y das mis • 
Era de la Caben y otro 
La China ; 
Conf orcos. 
Valle de la Crtay oiro 
Valdesandln y agregadas 
Corral de Ajenjo 
El Frads 
Mata de las Hijatos 
Tomiílares 
La Cota y otro 
Monte de Villamayor. 
La Chana • 
Jaan ds! Corro y otro • . . 
La Lomba.. •••• 
Carrascal 
El Montlco 
El Carrasca! 
Confircosyotros 
La Chatis • 
Monte Aüende • 
Los Crespaies y agregidos.. 
Monte Otero ? 

Labor y eiembrm 

Tasación 
Hcctii s.\ — 

P«K£M 

65 
13 
42 
80 
65 
90 
SO 
60 
70 

IOS 
95 
96 
32 
47 
50 
30 
30 
34 
20 

200 
62 
70 
8 

30 
45 
15 
10 
20 
92 

100 
115 
20 
65 
22 
20 

Dehesas • 380 
Fuentes Nuevas 11 
Herreros de Jaamz 18 
Riofrfo 60 
Rioseco 165 
Tapia de ¡a Ribera. 75 
Espinosa 150 
R .-¡legos y Villam arco 56 
San Justo 120 
Jiménez 184 
S ariegos 40 
Azadlnos • 5 
Idem -i 6 
Carbafal | 40 
Idem j¡ 8 
Pobladora ! 8 
Palazueloy Gjvllanes :, 155 
Santovenia 22 
Villafeiiz.. I; 35 
Sahslica* del Payuelo j 6 4 
Víiverdi i 50 
Mantejos ':. 5i 
San MIguel i 25 
Robleda :: S 
San Vicente '•} 25 
Villamayor ;; 20 
San Cipriano 1 , 5 0 
Castro !¡ 15 
Santa María del Mante.. '] 20 
Miñambres... j 65 
Posada ¡I 2S 
Fresno ' 26 
VilianueVa y Canalejas il 40 
Villamegii y Cogírderos 48 
Castrllio ¡1 110 
Vlilamlzar... ¡! 8 
Santa Mirla del Monte I 20 

' 104 
356 
640 
504 
900 
400 
480 
560 
840 
760 
768 
256 
376 
400 
240 
240 
272 
160 

1-600 
49S 
560 
64 

240 
369 
120 
80 

160 
736 
800 
920 
160 
520 
176 
209 

3.040 
132 
180 
480 

1.320 
600 

1.200 
448 
9 3 0 

1.472 
320 

40 
48 

520 
64 
61 

1.240 
176 
280 
512 
400 
272 
203 
61 

500 
í»3 
400 
¡20 
160 
333 
312 
230 
323 
584 
883 
61 

ICO 

OBSKKV/ICIONSS 

La quinta jwrte para Castrfilo Se 
U Ribera. 

GRUPO B, que comprende los eoncedlitos •uevameato par üafcer 4e*aparecldo la» C U U M I S que lo impedían 
Castrlílo de la Valduerna [La Muñeca ICastriüo.. 
Idem Sardonal Idem 
Gussnées de los Oteros i Valle de) Ejido y 3 mil ISan Román. 

200 
33 
8 

1.600 
2 6 4 

6 4 

6—Conclusión de la adición al BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de León, correspondiente al día 19 de noviembre de 1917 . 
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TÉRMINO MUNICIPAL 

SanU Marlm del Rey. 
Gamfe 
VflltquflBirbte., 

NOMBBE DEL MONTE 

VercDli y otro* 
Valle i t las Rivn y otros. 
Certlloelo 

PERTENENCIA 
Labor y «íembra 

CiRUPO C, • lea ««BcedMoa e—<lri»»«ln 
Afdín 
Ideir 
Ctbrore! del Rio. 
Valvtrde Enrique 
Mcm 
Pcrftireda 
Priarcrza éel Bttrzo 
San EiUbtn de Valducza. 
Valdtf c.'o 
Valdtftetro 
VOltoicMn 
Vlllimcrtán 
VUlczanzo 
ViRaiRizar 

Onal del Rey y otros 
Valle y otras 
El Soto 
Mente Colado 
Valle de San Martin y otros.' 
Valdeapfti 
Chso de Rotada 
Foigcsy ctros , 
Valltctcoro y otros -
Cfirpílgo y otros • 
Vegas y otros... 
Fcctorla y ctros 
Pico de Valdtqointana 
Calentaras y otros 

Sardonedo 
Villailnta y otros 
Vlllaslnta 

ile, ai ea d «nrw 
Bemzohn.. 
ClIlamwM 
Ce brones 
Castrcvtfis 
Idem 
San Lorenzo 
San Joan de Paluezas 
Vlllanoeva 
Vlllaverde 
ScUnllla 
VillamtMn 
Vlilamontán 
Renedo 
Baneddas 

6 
24 
8 

Tasación ¡! 
- t 

Pescia: \ 

OBSERVACIONES 

del «A* J f i a f r u au 
15 
7 
6 

12 
10 
25 
50 
40 
10 
8 

20 
10 

100 
60 

64 !; 
la* cansas que la Impides hoy 

104 ¡| 
56 
48 
96 
80 

£00 
4C0 
320 
80 
64 

160 
80 

800 
480 

PLIEGO GENERAL DE REGLAS FACULTATIVAS 
1. * En nlrguna dase de apreve- 1 

chamlentos podrá verificarse el dis
frute de oíros productos, ni en ma
yor cantidad que los consignados de 
manera precisa y explícita en la res
pectiva ccr.ctsiÉn, y éstos debtrín 
realizarse en la épeca y dentro del 
p'ezo que al efecto se séllale. 

2. a En los aprovechtmientes de 
nadéis no pedrá cortarse íibol el-
gnro «juf no haya sido señalado pa
ra este f;n. Los érboles je «peerán 
procurecdo qne su calda ro cause 
dttos en los demás que htytn de 
quedar en pie, y corsemndo en el 
tecín le marca puesta en el señala
miento. 

3. * El rtirttcnle está cbllgfdf a 
dejar limpia de despejos la superfi
cie de !B corta, excepto en el CESO 
de que el vccinderlo tuviera derecho 
«I dli frute de esos productos. 

4. a La certa de leñas, sean éstas 
altas o bejss, no podrá verificarte 
sino fuera de la épeca del revi 
miento de la savia de los pies o ma
tas respectivas. 

5. * LES certas de lenas altas se 
harán con ttreglo a les modeles que 
en el sitio del aprovechamiento es
tablecerá ei encoigfdo del señala 
miento, átv.áo los cortes a ras del 
tronce, peifeclemente 'limpies, sin 
dejer pitones ni producir desgarra-
dures, Vcüéndote el efecto de ha
chas, pe dones o corvinos bien afi 
lades. 

6 a En las certas a mata rasa, 
la roza se herá a f er de tierra, sin 
dése* p£ r ni arrtncer raíz alguna, y 
dejando las cepas recubiertss Itge-
remente cen tierra. 

7. " Cuando la concesión ob'lgue 
a dejar resalvcs, se conservarán psra 
este cfcjí to les brotes o tallos más 
robustos y mejor cenformados y a 
la dUtt noa media o en el número 
por hectárea que la concesión se
ñale. 

8. * Les leñas para cuyo spro-
vechamienfo se prescriba ei arran
que, se obtendrán operando con 
azedores y demás útiles a propósi
to, y df; jando rellenos los hoyos. 

9. * El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de he
rramientas, reccglende a mano líri
camente las secas y caídas per el 
suelo. 

10. a En los casos de concesión 
de lefias para obtener carbón, la fa
bricación de éste se hará precisa

mente en los sitios que se señalen. 1 
11. * El ramoneo se verificará 

con pedón o con hacha, únicamente 
en los árboles designados previa
mente, y dando ios cortes cUfcuos 
y bien limpios, sin mrgallar rema ni 
pie alguno. 

12. a La etpecle y rlimero de 
ce be zas de genedo ro podrán Variar 
ni exceder de los consignados en la 
Ucencia, cen distinción de cebones 
y malandares, tocante al ganado de 
cerda. 
. 15 * Queda veítda la entreda 
del genedo en los sitios del monte 
que sean tellares y en las perdones 
ecotedes por ctusa de incendio u 
otra cuctqulera.respetendo siempre 
les mejenes que existan. 

14. a La entreda y salida del ga
nado tendrá lugar precisamente por 
los csmlrct y vías pastcrlles que 
estén en uso, y, a falta de éitot, 
por los pasos que al efecto se seña
len al practicar la entrega o el re
conocimiento correspondiente, yqte 
deberán hacerse constar en el acta 
respectiva. 

15. a Les rediles se establecerán 
en les puntos de meros arbolado, y 
se variarán cen frecuerxla. dejando 
siempre Ies estiércoles a beneficio 
del monte. 

16. a Los ganados de usuarios 
pertenecientes a una misma Vecin
dad, entrarán al pasto formando un 
solo rebaño ei lanar y cebrio, una 
sola piara el de cerda y una sola 
dula o vacada el mnyor, e irán al 
cuidedo del pastor o pastores desig
nados al efecto. Sin embargo, el ga
nado mular, caballar, asnal y bovi
no, perteneclenie a varios usuerlcs, 
podrá entrar sepaicdsmente, si ati 
lo acuerda el Ayuntaminnto, en cuyo 
caso el Alcalde fecllltará a cada 
usucrio una papeleta en que conste 
el número y especie de reses que 
bajo la vigilancia del correspondien
te cor.ductor o guardián, puede lle
var al monte, con arreglo al reparto 
acordado. 

17. " La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil o los fucionaflos del ramo, 
podrán disponer, cuando lo crean 
oportuno, el recuento del ganado 
introducido al pasto, sin qne a ello 
pueda oponerse el rematante o 
usuario, en su caso. 

18. a Se prohibe a los pastores o 
conductores del ganado utilizar pera 

sus precisas atenciones, otras leñas 
que las muertas o rodadas. 

19. a El arriendo de la caza será 
excluslvsmente para el uso de es
copeta, con deteiminaclón precisa 
del número de éstas, permitiéndose 
a cada cazador llevar uno o dos pe
rros, con obligación de no usar otros 
tecos que los llamados Incombusti
bles. 

20. a En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes ea la 
materia prescriben con respecto a 
¿pecas y días de veda, empleo de 
lazosyreclemos, uso del hurón y ca
za de deletirir.f das eves beriftclotas 
a 'a i gricuitura y a los montes. 

21. \ Ptra el eprovechemlento de 
la caza se considerará al rematante 
de la misma como dueño exclusivo 
de la del monte a que el contrato se 
leftera, pudlendo dicho rematante 
dar licencias Individuales en rúmero 
que no exceda del expresado en la 
expedida a tu favor, licencias par
ciales que deberán ser presentadas 
al funcionarlo que hubiese expedido 
la general, para que les vise y selle; 
sin cuyo requisito serán nulas. 

22. a La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas, se verificarán 
azanjaablfrta, con talud, cuya ba
se será de un cuarto o de un quinto 
de la altura, y se practicarán a he
cho o filón seguido las excavaciones 
indlspensübles, de modo que no se 
perjudiquen l»s explotaciones tuce-
sivas, Iccallzándose los aprovecha
mientos en la forma que precep
túen las licencias respectivas y co
rrespondientes actas de entre gi, y 
limitándose la explotación de las 
cariteras y zanjas a la que fije o se.-
flale el encei gado de Verificar dicha 
entrega o se mencione en la licencia 
o acuerdo de ccncesicn. 

25.a Lis operaciones de corta, 
Irbra y saca o arrastre, poda, roza 
y arranque, descort ha, recolección 
de frutos, m g i ydescerga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida de ganados, 
y en general las de toda suerte de 
aprovechamiento, se verificarán sólo 
durante las horas del día, o sea des
de la salida hasta la puesta del so!, 
debiendo ¡os ganados pernoctar fue
ra del monte o en las majadas que 
a! efecto existan dentro del mismo, 

y a falta de éstas en rediles Instala-, 
dos con sujeción a la regla 15.a 

24. a La saca de maderas, esi co
mo la extracción de toda clase de 
productos, se verificará por les ca
minos que existan ya en el predio, 
y, en su defecto, por los sitios o pa
sos que se señalen al hacer la en
trega dej aprovechamiento y se con
signen en el acta correspondiente. 

25. a Ni los rematantes ni los 
concesionarios, usuarios, sus ebre-
ros y psstores, podrán encender 
fuego fuera dé las chozas y talleres, 
y sólo en hoyos convenientemente 
dispuestos, para evitar Incendios. 

26. a Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la i b -
tención de la licencia correspon
diente. Cuando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser 
anual y relativa a la parte del dlsf fu
te respectivo. 

27. a No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprovechamien
to en .'os cacos de subasta o de con
cesión per el precio de tasación, sin 
que preceda la entrega del sitio del 
disfrute al rematante o al concesio
nario, hecha por un funcionarlo de 
la Inspección, o por la Comisión de 
Montes reipectlva, según que éstos 
sean del Estado o municipales; en 
los casos de dhf.-utes vecinales en 
montes de ia primera clase de perte
nencia, y de maderas, leñas, resinas 
o cortezas en los de la segunda, sin 
que anteceda análoga entrega hecha 
por dicho funcionario a la expresa
da Comisión, y con respecto a los 
demás disfrutes en montes munici
pales, sin que se haya practicado 
por la inerdonada Comisión el co-
rrespofidleute reccnodinlento pre
vio. 

SS.3 A su Vez. a !a terminación 
de tede aproVí-chsmlento, o de) pla
zo para verificarlo, deberá seguir el 
¡nmcdiíilc reconocimiento final del 
sitio del frute, practicado en ca
da uno de ios distintos casos deter
minados en la regla anterior, del 
modo que ia misma expresa cen re
ferencia a .'as entregas. 

León 2 de noviembre de !917.= 
El Irgeniero Jrfa de la Rrglón, 
Franciscc Ncrpéll. 

LEON: 1918 

¡nip. de ia Diputación provincial 


